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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  D E C R E T O

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Avila, por promoción de D. Agustín Lorente Martín, al Presbítero Don 
Pablo Ruiz Castellanos, Canónigo de la de Coria.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,Javier Usarte r Pasrés*

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del pleito promovido por Doña Sofía del Pino y 
Bretones contra la Real orden de este Ministerio, fecha 29 de Septiembre 
de 1898, que denegó á la interesada el derecho á pensión, en concepto de 
viuda del escribiente tercero del Ministerio de Marina, D. Fernando Ga
lludo y Orozco;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer el cumplimiento de la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso administrativo de ese Tribunal 
en dicho pleito con fecha 31 de Diciembre de 1904, y que la indicada Real 
orden de 29 de Septiembre de 1898 queda firme y subsistente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1905.

COBIÁNSeñor ......
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aceptar la dimisión 

que, fundada en la necesidad de tener que ausentarse de esta Corte en plazo

próximo, ha presentado D. Francisco de P. Arrillaga, del cargo de Presi
dente del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Aritmética, Algebra, 
Cálculo mercantil y Teneduría de libros de la Sección de Estudios ele
mentales de Comercio de Gijón, y nombrar para el expresado puesto á 
D. José Angulo y Morales, Catedrático de la Escuela Superior de Comercio 
de esta capital y Vocal del Tribunal expresado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

sobre condonación de varias multas, importantes la cantidad de 1.500 pe
setas, impuestas por el Gobernador de Sevilla á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces por los retrasos del tren número 31 de la línea de La 
Roda á Sevilia en los días 21, 23, 24, 28 y 30 del mes de Diciembre de 1900, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comunicada por el Mi
nisterio de su digno cargo, el Consejo ha examinado el expediente relativo 
á la condonación de cinco multas impuestas por el Gobernador de Sevilla 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces:

Resultando que á consecuencia de haber llegado á dicha capital el tren 
núm. 31 de la línea de La Roda con un retraso sobre la tolerancia reglamen
taria de diez y seis, treinta y ocho, nueve, nueve y catorce minutos, res 
pectivamente, los días 21, 23, 24, 28 y 30 de Diciembre de 1900, se instruyó 
el oportuno expediente, y después de oir á la División, á la Compañía y á 
la Comisión provincial, el Gobernador impuso á la Empresa cuatro multas 
de 250 pesetas y una de 500 por los indicados retrasos:

Resultando que contra este acuerdo acudió la Compañía ante el Minis
terio solicitando la condonación de dichas multas, alegando que todos los 
retrasos penados tenían por origen el esperar el enlace con el correo de 
Málaga, y que, por tanto, con arreglo al criterio establecido, la Empresa 
estaba exenta de responsabilidad:

Resultando que, tanto el Negociado como el Consejo de Obras públicas, 
estimaron improcedente la condonación pretendida, y que antes de resol
ver, y en cumplimiento del art. 29 de la vigente ley de Policía de ferroca
rriles, se ha pasado el asunto á consulta del Consejo de Estado en pleno:
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Visto lo prevenido en la citada ley y su reglamento y 

demás disposiciones complementarias:
Considerando que los retrasos á que el expediente se 

refieren revistieron escasa importancia, tanto por no 
exceder en mucho de la tolerancia reglamentaria como 
por no haber dado motivo á ninguna reclamación ni 
perjuicio; y

Considerando asimismo que, dados los motivos que 
los originaron, resulta equitativa la concesión de la 
gracia que se pretende por la Compañía concesionaria;

El Consejo opina procede condonar las multas im
puestas por el Gobernador de Sevilla á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces, y objeto de este expe
diente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid 
á la Compañía de ios ferrocarriles del Norte á causa 
del choque del tren correo núm. 2 de la línea de Medi
na á Zamora con una máquina de la del Norte, ocurri
do en la estación de Medina el día 24 de Septiembre 
de 1902, dicho Alto Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, el Con
sejo ha examinado el expediente de condonación de una 
multa de 1.000 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Valladolid á la Compañía de los ferrocarriles del Norte: 

Resultando que á consecuencia del choque ocurrido 
en la estación de Medina el día 24 de Septiembre de 
1902 entre una máquina de la línea del Norte y el tren 
correo de la de Zamora, se instruyó el oportuno expe
diente, y después de oir á la División, á las dos Compa
ñías y á la Comisión provincial, el Gobernador, esti
mando que la responsabilidad era de la Empresa del 
Norte, impuso á la misma una multa de 1.000 pesetas: 

Resultando que, no conformándose dicha Compañía 
con la indicada resolución, acudió al Ministerio pidien
do se condonase la expresada multa, por entender que 
la responsabilidad del accidente era de la Empresa de 
Medina á Zamora, y no suya, puesto que cumplió las 
prescripciones establecidas:

Resultando que, tanto el Negociado correspondiente 
como el Consejo de Obras públicas, estimaron improce
dente la condonación solicitada, y que antes de resol
ver, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 
de la vigente ley de Policía de ferrocarriles, se ha pa
sado el asunto á consulta del Consejo de Estado en 
pleno:

Visto lo consignado en la citada ley y su reglamento: 
Considerando que es evidente la responsabilidad de 

la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por el 
choque ocurrido en la estación de Medina del Campo, 
toda vez que resulta comprobado que la causa del acci
dente fue el permitir maniobrase una de las máquinas, 
estando para llegar el correo de Zamora, maniobras 
que están terminantemente prohibidas por los respec
tivos reglamentos; y

Considerando, por tanto, fue procedente el correctivo 
impuesto por el Gobernador, no concurriendo circuns
tancia alguna que aconseje perdonar, ni disminuir si
quiera, la multa exigida, tratándose, como se trata, de 
una de las faltas más graves que pueden cometerse en 
la explotación de los ferrocarriles, y que mayor co
rrectivo merece;

El Consejo es de dictamen procede desestimar la so
licitud de la Compañía del Norte y confirmar la multa 
objeto del actual expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para los efec
tos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Ma
drid á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
por el retraso con que el tren núm. 20 llegó á esta ca
pital el día 11 de Agosto de 1903, dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 4 de Junio de 1904 ge dió cuenta

del expediente relativo á condonación de una multa de 
500 pesetas, impuesta á la Compañía de los ferrocarri
les del Norte por el Gobernador de la provincia de Ma
drid á causa del retraso del tren núm. 20, del día 11 de 
Agosto de 1903; asunto remitido á informe del Consejo 
por la Dirección general de Obras públicas con fecha 7 
de Mayo último.

El Ingeniero Jefe de la primera División de ferroca
rriles dijo al mencionado Gobernador que el tren cita
do había terminado su marcha el indicado día 11 con 
dos horas treinta y siete minutos de retraso, excedien
do en la sección Medina á Madrid en una hora once 
minutos de la tolerancia que á esta sección correspon
de, y que ios motivos de ello fueron: el retraso de cua
renta y cuatro minutos con que llegó á Medina, debido 
á la permanencia en Miranda, y después cruces acci
dentales, cargas y descargas y otras causas no fortu i
tas, y que habiendo incurrido la Compañía en respon
sabilidad, proponía se la multase en la cantidad de 500 
pesetas.

La Compañía, en sus descargos ai Gobernador, dice, 
en esencia: que como el retraso con que el tren llegó á 
Medina no excedió de la tolerancia, y el que tuvo lu 
gar entre Medina y Madrid se debió á la alteración de 
cruzamientos y alcances, consecuencias del anterior re 
traso, no ha incurrido en responsabilidad; habiendo, 
por el contrario, hecho cuanto de su parte estuvo para 
realizar el mejor servicio.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso se la multase en las 500 pesetas; 
el Gobernador impuso esta multa, y la interesada soli
cita su condonación, fundándose en razones análogas á 
las expuestas en su primer escrito.

El Negociado opina que no procede condonar la m ul
ta, fundándose en que aun cuando el tren llegase á Me
dina con retraso inferior al límite de la tolerancia, no 
debe ésta alcanzar hasta el trayecto siguiente.

La Sección cree que el caso es perfectamente claro; 
no hay duda respecto al retraso en la llegada á Ma 
drid, ni tampoco acerca del que tuvo lugar entre esta 
capital y Medina, que excedió con mucho de la toleran
cia concedida á la sección Medina á Madrid.

Tampoco la hay en que, con arreglo á las disposicio
nes que regulan la materia, la tolerancia correspon
diente á una sección no debe alcanzar á la sección si
guiente, y, por lo tanto, la multa está bien impuesta.

Como consecuencia de ello acordó consultar á la Su
perioridad: - ■

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Madrid, á causa 
del retraso con que terminó su marcha el tren núm. 20 
el día 11 de Agosto de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
d e '250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 15 llegó á 
Medina del Campo el día 30 de Junio de 1903, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 4 de Junio de 1904 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 15 el día 30 de Junio de 1903; 
asunto remitido á informe del Consejo por la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 7 de Mayo último.

El Ingeniero Jefe de la primera División de ferroca
rriles propuso al Gobernador mencionado que multase 
á la Compañía citada en 150 pesetas por el retraso que 
se deja indicado, el cual consistió en cuarenta y cinco 
minutos en la llegada del tren á Medina, excediendo en 
veinticuatro minutos de la tolerancia correspondiente, 
que se debió á demora en la salida del tren de la esta
ción de Madrid, y á once minutos perdidos en Ávila 
por maniobras.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, dice 
que el retraso en la salida de la estación de Madrid, así 
como otros que se adicionaron á éste, se debieron p rin
cipalmente á la gran afluencia de viajeros y perturba
ciones originadas en los demás trenes, pero que se 
ganó en marcha lo necesario para que el tren termina
se ésta dentro de la tolerancia reglamentaria, y que es
peraba se le dispensase la multa.

La Comisión provincial desestimó las razones aduci
das por la Compañía y propuso se la multase en las 
150; pero un oficio del Jefe de la División vino á mani
festar que se había padecido un error material consig
nando la multa de 150 pesetas en vez de la de 250, que 
es la menor marcada por ia ley, y la que en realidad se 
había querido proponer.

El Gobernador aclaró este punto respecto á la Com
pañía é impuso la expresada multa do 250 pesetas, cuya 
condonación solicita aquélla.

El Negociado dice que, corno el retraso fuese de cua
renta y cinco minutos, excediendo en veinticinco mi
nutos á la tolerancia concedida para la sección Madrid 
á Medina, y las causas que lo originaron fueron cargas, 
descargas y maniobras, para las cuales está marcado el 
tiempo necesario en los cuadros de marcha, y se añade 
además la tolerancia, entiende que no procede la con
donación.

La Compañía está conforme con la existencia del re
traso en la llegada del tren á Medina; éste excede bas
tante de la tolerancia que corresponde á la sección que 
en Medina concluye; y como las causas que lo produje
ron no lo justifican, es evidente que la multa ha estado 
bien impuesta, en cumplimiento de lo que la ley pre
viene.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superio
ridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á causa 
del retraso con que llegó á Medina del Campo el tren 
número 15 el día 30 de Junio de 1803.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Guipúzcoa á la Compañía del Norte por el retraso con 
que el tren correo núm. 15 llegó á Irún el día 19 de 
Mayo de 1903, dicho Cuerpo Consultivo lia emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión del día 20 de Marzo de 1903 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa á causa del retraso con que llegó á Irún el 
tren correo núm. 15 el día 19 de Mayo de 1803; asunto 
remitido á informe del Consejo por la Dirección gene
ral de Obras públicas con fecha 9 de Febrero de 1904.

El Ingeniero Jefe de la primera división de ferroca
rriles dijo al mencionado Gobernador que el tren ya 
indicado llegó á Irún con un retraso de sesenta minu
tos, debido á una avería de su máquina, y que el ma
quinista pudo evitar dicho retraso si hubiese revisado 
aquélla antes de salir del depósito; entendiéndolo así la 
Compañía, que había castigado á éste empleado por su 
falta, proponía como correctivo la multa de 250 pe
setas.

La Compañía, en sus descargos al Gobernador, ma
nifestó que, en efecto, la causa del retraso fue la rotura 
de una biela, rotura que estaba ya indicada en una dé
cima parte de su sección, y que el no haberse visto su
pone una falta en el maquinista, por la cual se le había 
castigado; pero que no pudiendo ella ser responsable 
de esta clase de faltas, esperaba la dispensase 1a multa.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso se la multase en las 250 pesetas; 
el Gobernador impuso esta multa, y la interesada soli
cita la condonación, pretendiendo su irresponsabilidad 
por los mismos argumentos que expuso en su primer 
escrito.

El Negociado dice que, debido el retraso á una ave
ría que pudo evitarse, de haber reconocido el Maquinis. 
ta su máquina, lo cual confiesa la misma Compañía, 
puesto que ha castigado á éste, y siendo ella responsa
ble de estas faltas, no procede la condonación.

La Sección considera el caso tan claro, que no cree 
necesario detenerse en nuevas consideraciones.

La misma Compañía reconoce que la falta ha existi
do, puesto que ha castigado al culpable, y como su res
ponsabilidad por estas faltas es indudable, á tenor de 
las disposiciones que regulan la materia, no procede 
condonar la multa.

Acordó, pues, consultar á la Superioridad la conclu
sión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im
puesta por el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa



Gaceta de Madrid.—Núm. 52 21 Febrero 1905 669
{) la Compañía de los ferrocarriles del Norte á causa 
del i oír.; so coa que llegó á Irún el tren correo niiin. 15 
el día 10 de Mayo de 1903.»

Y con formándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se lia servido resolver como en el 
mismo so propone.

De Real orden lo manifiesto á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos anos. Madrid 9 do Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Guipúzcoa á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Nortep pór el retraso con que «el tren núm. 3 llegó á 
Irún el día 4 do Julio de 1903, dicho Cuerpo Consulti
vo Jia emitido el siguiente dictamen:

d h i sesión del. día 26 de Marzo de 1904 se dio cuenta 
del expediente relativo á la •condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa, á causa del retraso con que llegó á Irún el 
tren núm. 3 el día 4 de’ Julio de 1903; asunto remitido á 
informe del Consejo por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 1.° del mismo.

El Ingeniero Jefe de la primera División de ferroca
rriles di jo al mencionado'Gobernador que el dicho tren 
había llegado á Irún con cuarenta y seis minutos de re 
traso, habiendo excedido en la sección de Medina á Mi
randa la tolerancia corrrespondiente en diez y nueve 
minutos, y que, como las razones aducidas por la Com
pañía eran que el retraso se debió á demora en la mar- 
za y cruzamientos accidentales, lo cual no justificaba, 
procedía imponerla la multa de 500 pesetas.

La Compañía, en sus disculpas al Gobernador, dice 
que, en efecto, el retraso fue debido en parte á lentitud 
en la marcha, por llevar el tren un pequeño exceso de 
carga, producido por el gran número de veraneantes 
y equipajes que transportaba; pero que también se per
dieron diez minutos en Miranda para llenar de agua 
los depósitos de los lavabos y retretes de loa coches, 
que se vaciaron por haber dejado los viajeros abiertas 
las llaves, y que el tiempo perdido para concertar cru
zamientos y alcances con otros trenes estaba, en su 
concepto, perfectamente justificado por el excesivo nú
mero tie circulaciones que hay durante el verano en la 
línea de Madrid á Irún.

La Comisión provincial desestimó las razones adu
cidas por la Compañía, y propuso se la multase en las 
500 pesetas; el Gobernador impuso esta multa, y la in
teresada solicita do la Superioridad la condonación.

El N egociado dice: que, como aun descontando los 
diez minutos perdidos en Miranda, resultan sin justifi
car nueve minutos sobre la tolerancia, y como la cansa 
principal del retrase'» fue el exceso de carga del tren, lo 
que supone una infracción del art. 47 del reglamento 
de policía de ferrocarriles, opina que no procede la 
condonación de la inulta.

La Compañía está de acuerdo con la División respec
to al retraso y á las causas que principalmente lo p ro 
dujeron.

Aun concediéndole ios diez minutos que dice se in
virtieron en llenar los depósitos do los coches, resulta 
un exceso sobro la tolerancia que no lo justifica la 
afluencia de viajeros, la cual, según se deduce de lo que 
ella misma consigna, tiene siempre lugar durante los 
veranos en la línea Madrid á Irún, y, por lo tanto, no 
puede considerarse como imprevista.

El argumento que emplea para su defensa es, pues, 
contraproducente, toda vez que acusa deficiencias por 
su parte al no adoptar las medidas oportunas para ha
cer frente á un servicio que no debe cogerla de sor
presa.

Eu virtud de lo expuesto, acordó la Sección consul
tar á la Superioridad la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de ios ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa á causa 
del retraso con que llegó á Irún el tren núm. 3 e'i día 1 
de Julio de 1903»;

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. I). G .) con el p re
inserto dictamen, se ha servido resolver como e n el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1904. ALLEN DES ALA ZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de las mul
tas de 2.500 pesetas y 1.250, impuestas por el Gober

nador civil de Madrid á las Compañías de los ferroca
rriles del Norte y de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
respectivamente, á causa de haber arrollado el tren nú
mero 1.903 de la línea de contorno de esta Capital á 
unos obreros, el día 7 de Noviembre de 1901, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

<;En sesión del día 5 de Marzo de 1904 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de dos multas 
impuestas por el Gobernador de la provincia de Madrid 
á las Compañías de los ferrocarriles del Norte y de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, importantes, respectiva
mente, pesetas 2.500 y 1.250, á causa de haber arrolla
do el tren núm. 1.903 de la línea de contorno de dicha 
capital á unos obreros, el día 7 de Noviembre de 1901; 
asunto remitido á informe del Consejo por la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 8 de Junio de 1903.

Resulta del expediente que Nicolás Herrero, capataz 
auxiliar de la vía en la Compañía de Madrid á Zarago
za y á Alicante, recibió orden de su Jefe inmediato 
para dirigir la conducción, á hombros de siete obre
ros, de una garita de madera, conducción que debía 
llevarse á cabo por la banqueta de la vía, adoptando 
toda clase de precauciones respecto á la circulación de 
trenes en la mencionada vía, que une las estaciones de 
Atocha y del Príncipe Pío:

Que dicho capataz no conocía bien las condiciones de 
la línea por llevar poco tiempo en la Compañía, y que 
no permitiendo en algunos puntos el ancho de la ban
queta caminar por ella con la carga, se vio obligado á 
entrar en la vía, ño adoptando las debidas precuacio- 
nes, efecto de lo cual, al llegar al kilómetro 7.486, á 
84440 metros de la aguja de enlace con la vía de los ta
lleres, fueron alcanzados los obreros por el tren de 
mercancías núm. 1.903, resultando muertos dos de ellos 
y otros dos heridos.

La primera División de ferrocarriles formó el opor
tuno expediente, comenzando por tomar declaraciones 
al personal de las Compañías y oir el dictamen de las 
mismas, en virtud de cuyos datos y del informe de los 
Ingenieros de la División, Emite el Ingeniero Jefe su 
opinión, consignándola en cuatro conclusiones, cuya 
parte esencial es la siguiente:

1.a El capataz tierrero no conocía la vía; pero ha
biendo estado durante seis meses al servicio de la Com
pañía, debía conocer los reglamentos, y debió enterarse 
ae los trenes que podían circular, y, sobre todo, prepa
rarse para cubrir la conducción en caso de circulación 
imprevista; infringió, por lo tanto, el art. 17 del re
glamento de señales, por tratarse de un caso no com
prendido en el art. 21 del reglamento para la circula
ción de la vía única, vigente en la Compañía de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante.

2.a La máquina del tren núm. 1.903 marchaba con 
el ténder por delante, y aun cuando la velocidad no ex
cedía de la de 30 kilómetros señalada, para estos casos, 
como la carga del carbón en el ténder sobresalía de los 
bordes de éste, no era posible ver la línea á mayor dis
tancia de 99*20 metros, que á la velocidad del tren se 
recorría en once minutos, en cuyo corto espacio de 
tiempo pudo el maquinista estar ocupado en una de 
sus múltiples atenciones y no fijarse en la vía; entien
de el Jefe de la División que se ha infringido el art. 36 
del reglamento de maquinistas de la Compañía del Norte.

3.a Aun cuando en el informe de los Ingenieros de 
la División se trata de demostrar que el accidente ha
bría ocurrido del mismo modo lievando la maquinaria 
en posición directa, como el art. 79 del reglamento de 
Policía de ferrocarriles previene que sólo, en el caso de 
accidentes inevitables, que no es el caso actual, puede 
marcharse con el ténder por delante, y como además 
no hay causa que disculpe tal posición, por existir pla
cas giratorias, tanto en la estación de Atocha como en 
la del Príncipe Pío, las Compañías han infringido el ar
tículo mencionado, incurriendo |ambas en responsabi
lidad, principalmente la del Norte, por tratarse de tre
nes y líneas que á ellas corresponden.

4.a Como los empleados del tren se dieron cuenta 
del acccidente, razón por la cual pararon éste, y  sospe
charon que pudiera haber ocurrido alguna desgracia, 
debieron acudir al lugar del siniestro para prestar los 
auxilios necesarios, lo cual no hicieron, disponiendo su 
conductor continuase la marcha, faltando así al art. 92 
del reglamento para la circulación por la vía única, y 
apéndice 3.° al mismo.

De estas cuatro conclusiones deduce el Ingeniero Jefe 
que han incurrido en responsabilidad: el capataz de 
la vía de la Compañía Madrid á Zaragoza y á Alicante; 
el maquinista y conductor del tren de la del Norte, y  
las dos Compañías citadas, por permitir la marcha en 
el ténder por delante, y añade que aun cuando hubo el 
atenuante de existir causa fortuita, toda vez que por el 
ruido que originó el paso del tren de Alicante no pudo 
oir el capataz Herrero el silbato de la máquina de 1.903 
y separar de la vía á los obreros, entiende, sin embar

go, que procedo imponer la multa máxima de 2.500 pe
setas á las dos Compañías, considerándolas como una 
sola entidad, aplicando, por tanto, á cada una de ellas 
la cantidad de 1.250 pesetas.

La Compañía del Norte, en sus descargos al Gober
nador, manifiesta que de la información contradictoria 
hecha por ella y la do Madrid á Zaragoza y á Alicante 
resulta que el único responsable del accidente fué el 
capataz Herrero, porque no se preocupó de la circula
ción del tren 1.903 ni colocó señal alguna de peligro al 
conducir la garita por la vía; que el maquinista del re 
petido tren no pudo ver á los obreros más que á una 
distancia dentro de la cual no era posible parar, y que, 
por lo tanto, no había incurrido en responsabilidad; 
que las máquinas salían siempre de la estación del Nor
te con el ténder detrás, y que no regresaban del mis
mo modo; la responsable de esto era la estación de Ato
cha; haciendo constar además que en los muchos años 
durante los cuales habían circulado los trenes con la má
quina invertida no se les había hecho ninguna obser
vación acerca de este punto.

En cuanto al conductor del tren 1.903, dice que dis
puso que éste continuase su marcha porque vió que en 
el lugar del accidente había unos obreros trabajando 
que podrían prestar auxilio, lo que á él no le era posi
ble sin una gran dilación, por tener que acudir á pro
teger el tren si se hubiere detenido.

Gomo consecuencia de los anteriores argumentos, 
deduce la Compañía que ella no ha incurrido en responsabilidad alguna.

La Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante dice 
en sus explicaciones que el accidente ocurrió en una lí
nea propiedad de la Compañía del Norte, cuya vigilan
cia corresponde á la misma, y que la máquina del 1.903 
y su personal pertenecía también al Norte.

Pretende ^probar que el capataz Herrero, no siendo 
agente ó empleado de la Compañía en cuya línea ocu
rrió el siniestro, no tenía deberes que cumplir en lo 
que á la vigilancia, precauciones y señales se refiere, y 
que se había encontrado en caso análogo al de un em
pleado al que se hubiese ordenado que fuese á la esta
ción del Norte para evacuar un encargo, y al atravesar 
temerariamente algunas de las vías de la misma y ser 
alcanzado por un tren, se le exigiera por ello responsa
bilidad á la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Continúa exponiendo algunos argumentos en defensa 
del capataz Herrero, sin embargo de lo cual, en su in- 
forme á la División, había manifestado que dicho ca
pataz, por de pronto, quedaba rebajado de tal catego- 
ría, y añade, por último, que ella no es responsable de 
que los trenes del Norte marchen con la máquina en 
posición anormal, presentando como prueba copia de 
una comunicación de dicha Compañía ordenando para 
adelante se hiciese en la estación de Atocha la manio
bra necesaria para que las máquinas llevaran el ténd ?r 
detrás, y que el accidente se debió á la posición antirre- 
glamentaria de la máquina, que impidió al maquirista 
ver la vía y hacer oportunamente la señal para que la 
despejaran los obreros conductores de la garita.

La Comisión provincial, considerando atendibles k s  
razones expuestas por la Compañía Madrid á Zara
goza y á Alicante, y entendiendo que toda la responsa
bilidad era de la del Norte, propuso que sólo se muí - 
tase á esta última en la cantidad de 2.500 pesetas.

El Gobernador, considerando culpable del accidente 
á la Compañía del Norte por acción y á la de Madrid á 
Zaragoza y Alicante por omisión, impuso á la primera 
la multa de 2.500 pesetas y á la segunda la de 1.250, 
como consecuencia de lo cual acuden ambas Compañías 
á la Superioridad solicitando la condonación de las respectivas multas.

El Negociado dice que en este caso figura en primer 
término la imprudencia del capataz Herrero y su inep
titud para desempeñar tal cargo, porque no adoptó 
precaución alguna para evitar el siniestro, infringiendo 
el art. 17 del reglamento de señales; siendo responsa
ble de su conducta la Compañía Madrid á Zaragoza y  
á Alicante, qué reconoció la culpabilidad de este em
pleado, puesto que lo despidió á raíz del suceso.

Que aparece igualmente responsable la Compañía del 
Norte por circular sus trenes con las máquinas llevan
do el ténder delante, infringiendo el art. 79 del regla
mento de policía de ferrocarriles, y que si la máquina 
hubiese ido en su posición normal, el maquinista ha
bría podido ver á los obreros á suficiente distancia, 
si no para detener el tren, para disminuir al menos su 
velocidad y  dar tiempo á que se retirasen de la vía.

Como consecuencia, opina que no procede la condonación de las multas.
La Sección cree que la falta cometida por el capataz 

Herrero no es disculpable, y sólo por ella tendrá res
ponsabilidad la Conípañía de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, porque no se trata, como ésta dice, de un empleado á quien se le mandó evacuar un cargo en una
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estación extraña, y al atravesar temerariamente una de 
sus vías es alcanzado por un tren.

A este empleado se le ordenó verificar el transporte 
de la garita por un sitio determinado, como es la ban
queta.

Si por insuficiente ancho de la misma el transporte 
ofrecía peligro para los obreros, y si en algunos pun
tos se veía obligado hasta abandonarle y tener que ocu
par la vía, debió adoptar las precauciones consiguien
tes, y como no lo hizo, ni tampoco averiguó si la vía es
taba libre durante el tiempo necesario para el desem
peño de su cometido, es indudable que faltó.

Pero había que convenir que el Jefe inmediato del 
capataz á que se alude, conocedor, sin duda, de las de
ficiencias de la banqueta, así como del servicio de tre
nes, no debió limitarse á dar órdenes de carácter gene
ral, como parece que dió al repetido capataz.

Si su intervención en el asunto hubiese sido tan efi
caz como el caso requería; si por sí mismo hubiese ad
quirido la certeza de estar la vía libre durante el tiem
po necesario para verificar el transporte, cuyos riesgos 
no podía ignorar, es seguro que nada habría ocurrido.

Acusa su conducta, á juicio de la Sección, cierto 
abandono, por el cual entiende que es también respon
sable la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

En cuanto á la Compañía del Norte, parece ocioso de
tenerse á patentizar su falta, y si todo lo que se alega 
para disculparla es que en la estación de Atocha no gi
raban las máquinas y que éstas han circulado siempre 
con el ténder por delante, sin que se haya hecho obser
vación alguna respecto al particular, puede contestar
se: que cada Compañía es la directamente responsable 
de las faltas reglamentarias que se cometan en sus lí
neas, y en la del Norte es donde las máquinas han cir
culado en posición anormal, y que las disposiciones Su
periores no pierdan jamás su valor y eficacia por el 
hecho de que al infringirlas no hayan sido motivo de 
objeción por los encargados de hacerlas cumplir.

En virtud de lo expuesto, acordó la Sección consul
tar á la Superioridad la couclusión siguiente:

Que no procede condonar las multas de 2.500 pesetas 
y 1.250 pesetas impuestas por el Gobernador de Ma
drid á las Compañías de los ferrocarriles del Norte y 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, respectivamente, á 
causa de haber arrollado el tren núm. 1.903 de la línea 
de contorno de esta capital á unos obreros, el día 7 de 
Noviembre de 1901.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
p iblicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 1.000 pesetas impuesta por el Gobernador de Se
villa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
retraso del tren núm. 31 de la línea de Sevilla á Osuna 
el día 10 de Abril de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Marzo de 1904 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
trajo de una hora nueve minutos del tren mixto nú
mero 31 de la línea de La Roda á Sevilla, el 10 de 
Abril de 1900; asunto pasado á informe del Consejo por 
Real orden comunicada por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 9 de Junio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz dió parte al Jefe de la cuarta División de ferro
carriles de que el tren mixto núm. 31 (procedente de la 
Roda) llegó á Sevilla el 10 de Abril de 1900 con sesenta y 
nueve minutos de retraso; es decir, con veintinueve mi
nutos más de los cuarenta minutos que tiene de toleran
cia, según el art. 150 del reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878, por haber salido de la estación de origen con 
gran retraso, y el Ingeniero Jefe, no encontrándolo jus
tificado y teniendo en cuenta que esta falta se repite 
frecuentemente con perfecto conocimiento por parte de 
la Compañía, y no obstante haber sido motivo de pro
poner varios correctivos á fin de evitarla, propuso al 
Gobernador de Sevilla impusiera una multa de 1.000 
pesetas á la Compañía de ferrocarriles Andaluces.

El Gobernador civil dió al expediente la tramitación 
marcada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley 
de Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á 
la Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 26 
de Enero de 1903 imponer la multa propuesta.

Del examen del expediente instruido resulta, en su 
parte más esencial, que los sesenta y nueve minutos de

retraso con que llegó á Sevilla el tren núm. 31 fueron 
ocasionados por dos causas: 1.a, por haber salido de la 
estación de La Roda con cuarenta y tres minutos de re
traso por esperar el tren núm. 1, correo de Málaga; y 
2.a, por la pérdida de veintiséis minutos en Utrera por 
esperar al tren correo núm. 62, espera que fué debida 
al retraso primero.

El Negociado dice que, resultando que el retraso fué 
debido á la espera al tren de Málaga y á la alteración 
consiguiente del cruzamiento reglamentario con el tren 
62, no estando la Compañía autorizada en aquella fecha 
para esperar trenes en los empalmes por ninguna dis
posición legal, opina que no procede condonar la multa.

La Sección, en vista de lo expuesto y teniendo en 
cuenta que, aun cuando hubieran estado vigentes en la 
época del retraso penado las disposiciones que hoy 
rigen en esta materia, el tren 31 hubiera podido y de
bido esperar al correo núm. 1 durante diez minutos, 
pero no durante los cuarenta y tres minutos que efec
tivamente esperó, acordó consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de ferrocarriles Andaluces por el retraso 
de una hora nueve minutos del tren mixto núm. 31 
de la línea de La Roda á Sevilla el día 10 de Abril 
de 1900»;

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone:

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
cimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V, I. 
muchos años. Madrid 18 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 peseras impuesta por el Gobernador civil de 
Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el retraso del tren núm. 31 de la línea de Sevilla á 
Osuna el día 4 de Abril de 1900, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En^sesión del día 12 de Marzo de 1904 se ;dió cuen
ta del expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevi
lla: á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
retraso de cuarenta y nueve minutos del tren mixto 
número 31 déla línea de La Roda á Sevilla, el día 4 de 
Abril de 1900; asunto pasado á informe del Consejo por 
la Dirección general de Obras públicas con fecha 9 de 
Junio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz dió parte al Jefe de la cuarta División de fe
rrocarriles de que el tren mixto núm. 31 (procedente 
de La Roda) llegó á Sevilla el día 4 de Abril de 1900 con 
caurenta y nueve minutos de retraso, ó sean nueve mi
nutos sobre los cuarenta minutos que le corresponden 
de tolerancia, según el art. 150 del reglamento de 8 de 
Septiembre de 1878, por su recorrido de 140 kilómetros, 
por haber salido de La Roda diez y seis minutos des
pués de lo hora reglamentaria, por maniobras y por 
cruzamientos; y el Ingeniero Jefe, no encontrando jus
tificado el retraso, propuso al Gobernador de Sevilla 
impusiera una multa de 250 pesetas á la Compañía de 
ferrocarriles Andaluces.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de oir á la Compa
ñía y á la Comisión provincial resolvió en [31 de Ene
ro de 1903 imponerla multa de 250 pesetas, cuya con
donación solicita la Compañía en su instancia de 17 de 
Febrero siguiente.

Del exámen del expediente instruido resulta, en su 
parte más esencial: primero, que el tren núm. 31 salió 
de La Roda diez y seis minutos después de la hora re
glamentaria por esperar al tren núm 1, correo de Má
laga á Córdoba; y segundo, perdió cuarenta y dos mi
nutos por maniobras, de los cuales fueron perdidos 
treinta y tres minutos en Utrera; y habiendo ganado en 
marcha nueve minutos, llegó á Sevilla con cuarenta y 
nueve minutos de retraso.

La Compañía, en la solicitud de condonación de la 
multa, expone las mismas razones de siempre, que son 
insuficientes á justificar el mencionado retraso, y tra
ta de exculparse con lo dispuesto en la orden de la Di
rección de Obras públicas de 6 de Diciembre de 1901, 
orden posterior á la fecha en que tuvo lugar el retraso; 
pero aun estando en vigor en aquél entonces las dispo
siciones que rigen en la actualidad, no hubiera debido 
el tren núm. 31 esperar en La Roda al correo núm. 1 
más que diez minutos, que es la tolerancia que corres
ponde á éste último por su recorrido de 94 kilómetros, 
entre Málaga y La Roda; por consiguiente, aun en estas

circunstancias, al salir el tren 31 con diez y seis minu
tos de retraso respecto á su hora reglamentaria, cons
tituye una falta penable:

El Negociado dice que habiéndose originado el re
traso por esperar el tren núm. 31 al correo de Málaga 
y por la alteración de cruzamientos reglamentarios por 
efecto de este retraso inicial, y que la Compañía no es
taba autorizada en aquella fecha para esperar trenes 
en los empalmes, por ninguna disposición legal, opina 
que no procede la condonación de la multa:

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Sección 
acordó consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de ferrocarriles Andaluces por el retraso 
de cuarenta y nueve minutos con que llegó á Sevilla el 
tren núm. 31 de 1a. línea de La Roda á Sevilla el 4 de 
Abril de 1900.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cá
diz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren núm. 62 de la línea de Sevilla á Je
rez y Cádiz el día 9 de Mayo de 1903, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión de 5 de Marzo de 1904 se dió cuenta del 
expediente sobre condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren correo núm. 62 de la línea de Sevilla á Jerez y 
Cádiz en el día 9 de Mayo de 1903; asunto pasado á in
forme del Consejo por Real orden comunicada por la 
Dirección general de Obras públicas con fecha 13 de 
Octubre de 1903.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferrocarri
les participó al Gobernador que el citado tren llegó á 
Jerez en el mencionado día 9 de Mayo con cuarenta mi
nutos de retraso á causa de averías sufridas por su lo
comotora en la estación de Las Cabezas, habiendo deja
do de anunciarse el retraso que llevaba el tren y la 
causa que le produjo á la estación de Jerez y á las in
mediatas, según está dispuesto en la Real orden de 1.° 
de Febrero de 1887. Independientemente de las indica
das averías, que podrían ser ó no favorables, el no 
anunciarse los retrasos á las estaciones inmediatas en 
el sentido de la marcha del tren, en esta ocasión, como 
en algunas otras se ha hecho, constituye una falta de 
servicio, y por ella propuso el citado Ingeniero Jefe al 
Gobernador impusiera una multa de 250 pesetas.

El Gobernador, después de dar al expediente la tra
mitación marcada en el art. 167 del vigente reglamento 
de la ley de Ferrocarriles, resolvió en 27 de Julio del 
citado año, de conformidad con la Comisión provincial, 
imponer la multa propuesta, cuya condonación solicita 
la Compañía en su instancia de 8 de Agosto siguiente.

Tanto en los descargos dados en el curso del expe
diente, como en la solicitud en que se pide la condona
ción, la Compañía reconoce la citada falta y dice que el 
no haber anunciado los Jefes de las estaciones de Las 
Cabezas y Lebrija el retraso [á todas las que seguían, 
en el sentido de la marcha, obedeció á la poca impor
tancia de dicho retraso, que sólo llevaba perdidos vein
titrés minutos al salir de la primera estación mencio
nada; añadiendo que para que este caso no vuelva á re
petirse, se reprodujeron las órdenes anteriormente da
das sobre el particular.

El Negociado, en su nota, opina que no debe ser con
donada la multa.

La Sección está conforme con el Negociado por con
siderar que la falta se halla reconocida por la misma 
Compañía y constituye una infracción de la regla 17 de 
la Real orden de 1.° de Febrero de 1887.

En consecuencia de lo expuesto, la Sección acuerda 
consultar á la Superioridad: que no procede condonar 
la multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren correo núm. 62 de la línea de Sevilla 
á Jerez y Cádiz en el día 9 de Mayo de 1903, y por la 
falta de anuncio de dicho retraso á las estaciones in
mediatas, en el sentido de la marcha.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
sol ̂ er como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono-
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cimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 2.509 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Guipúzcoa á la Compañía del ferrocarril de Elgoibar á 
San Sebastián por el retraso de trenes durante la se
gunda decena del mes de Octubre de 1901, dicho Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Marzo de 1904 se dio cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Guipúz
coa á la Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San Se
bastián por retraso de trenes en la segunda decena de 
Octubre de 1901; asunto pasado á informe del Consejo 
por Real orden comunida por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 16 de Junio de 1903.

El Ingeniero Jefe de la primera División de ferroca
rriles, en vista de los muchos retrasos sufridos por los 
trenes correspondientes á las líneas de Durango á San 
Sebastián y de Durango á Zumárraga en la segunda de
cena de Octubre de 1901, retrasos que detalladamente 
figuran en el expediente, y que en número de 32 apa
recen sin justificación, propuso al Gobernador civil de 
Guipúzcoa impusiera á la citada Compañía una multa 
de 2.500 pesetas por todos ellos.

El Gobernador, después de dar al expediente la tra
mitación marcada en el art. 167 del reglamento, resol
vió en 4 de Diciembre siguiente, en contra del informe 
de la Comisión provincial, imponer la multa propues
ta, cuya condonación solicita la Compañía en su ins
tancia fecha 14 de Diciembre del mismo año:

Del examen del expediente resulta: 1.°, que los re
trasos fueron debidos, en su mayoría, á cruzamientos 
y también á patinaje y tomas de agua, habiendo m ejo
rado, sin embargo, el servicio, según manifiesta el In
geniero encargado, en su parte, al Jefe de la División; 
2.°, que la Compañía, en sus descargos, después de ha 
cer constar que está empleando todos los elementos 
con que fué autorizada la apertura de la línea ó la ex
plotación, los que por el excesivo tráfico no eran sufi
cientes, y que á pesar de tener contratado el aumento 
de material móvil, pidió después cuatro locomotoras 
mis, dice que, en cumplimiento de la orden de la Di
rección, presentó en 4 de Octubre nuevos itinerarios, 
que mandó modificar en parte la Dirección general de 
Correos, lo que verificó variándolos y remitiéndolos 
nuevamente, sin que hasta la fecha de los descargos, 
22 de Noviembre, hubiera resuelto nada dicha Direc
ción; añadiendo, respecto á otros puntos, diversas con
sideraciones sobre cargas, descargas y cruzamientos, 
que ni están de acuerdo con lo dispuesto con carácter 
general, ni sirven para justificar los retrasos; 3.°, que 
la Comisión provincial, fundándose en ios mismos he
chos que expone la Compañía, y en la circunstancia de 
haber impuesto otras muir,as por retrasos producidos 
por causas análogas, y de haberse m rjorado el servicio 
en la decena á que dichos retrasos se refieren, lo cual 
considera como prueba de que la Empresa ponía ya los 
medios posibles para evitar las faltas, informó al Go
bernador que no procedía la imposición de una nueva 
multa; y 4.°, que el Gobernador, aunque reconociendo 
la citada mejora en el servicio, consideró no era esto 
bastante para relevar á la Compañía del correctivo 
propuesto por la Dirección, toda vez que, subsistiendo 
las mismas faltas anteriores, no había motivo para que 
en este caso quedaran sin castigo.

La Compañía, ai solicitar la condonación, dice que la 
causa principal de los retrasos fué afluencia de viaje
ros; que so desconoció y echó en olvido la circunstan
cia de ser el primer año de explotación; é insiste en la 
mayor parte de las explicaciones que dio en los descar
gos, reproduciendo casi todas las consideraciones que 
hizo en la petición de la condonación correspondiente á 
la multa por retrasos de la segunda decena de Septie li
bre anterior.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
Nota, después de manifestar que á la Compañía le fue
ron impuestas cinco multas, de 2.500 pesetas cada una, 
por los retrasos de trenes en el mes de Agosto, en las 
tres decenas de Septiembre y en la primera de Octubre 
del mismo año de 1901, en que se cometieron las faltas 
que corresponden á este expediente, y de hacer refe
rencia á lo dicho por la Compañía en su solicitud de 
condonación, propone que no sea condonada la multa 
de que se trata, fundándose en que dicha Compañía, al 
presentar los itinerarios, que fueron aprobados, se 
comprometió á su exacto cumplimiento; en que debió 
apresurarse á presentar un nuevo itinerario, si el apro
bado no asignaba tiempo suficiente para la marcha y 
servicio de los trenes; y en que la gran afluencia de

viajeros podría servir para justificar un retraso, pero 
no la repetición de éstos durante más de dos meses.

La Sección, teniendo en cuenta que la gran afluencia 
imprevista de viajeros en el verano del primer año de 
explotación, en que no podía ser conocida aquélla, debe 
juzgarse como causa atenuante, y considerando que la 
Compañía procuró remediar el mal con el nuevo itine
rario, que presentó en 4 de Octubre y que en 22 de No
viembre estaba todavía sin aprobarse; que el servicio 
mejoró en la segunda decena de Octubre, á que este ex
pediente se refiere, según han reconocido los Ingenie
ros de la División y también el Gobernador, al dictar 
su providencia, y que siendo el número de retrasos en 
dicha decena mucho menor que el de los habidos en la 
anterior, no debe ser el mismo el importe de la multa, 
y procede disminuirla, si ha de conservarse el criterio 
que presidió á la imposición de las anteriores multas, 
entiende Ja Sección que es equitativo el reducir aquélla 
á la mitad, ó sea á 1.250 pesetas.

En consecuencia de lo expuesto, acordó consultar á 
la Superioridad:

Que puede ser rebajada á la cantidad dicha de 1.250 
pesetas la multa impuesta por el Gobernador civil de 
Guipúzcoa á la Compañía del ferrocarril de Elgoibar á 
San Sebastián por los retrasos de trenes habidos en la 
segunda decena de Octubre de 1901.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren núm. 31 de la línea de Sevilla á Osuna el día 
31 de Julio de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En sesión de 5 de Mayo de 1904 se dio cuenta del 
expediente sobre condonación de una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces par el retraso de 
cuarenta y ocho minutos del tren mixto núm. 31 de la 
línea de La Roda á Sevilla, el día 31 de Julio de 1900; 
asunto pasado á informe del Consejo por Real orden 
comunicada por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 8 de Junio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz dió parte al Jefe de la cuarta División de fe 
rrocarriles que el tren mixto núm. 31 (procedente de 
la Roda), correspondiente al 31 de Julio de 1900, llegó 
á Sevilla con cuarenta y ocho minutos de retraso, exce
diendo en ocho minutos á los cuarenta minutos que, 
según el art. 150 del reglamento de 8 de Septiembre.de 
1878, tiene de tolerancia por su recorrido de 140 kiló
metros; y el Ingeniero Jefe, no encontrando justificado 
el retraso, propuso al Gobernador de Sevilla impusiera 
una multa de 500 pesetas á la Compañía de ferrocarri
les Andaluces.

El Gobernador dió ai expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Ferrocarriles, y después de haber oído á la Compañía y 
á la Comisión provincial, resolvió en 31 de Enero de 
1903 imponer la multa de 500 pesetas, cuya condona
ción solicita la Compañía en su instancia de 1-3 de Fe
brero siguiente.

Del examen del expediente instruido resulta, en su 
parte más esencial: 1.°, que el tren núm. 31 salió de 
La Roda (estación de origen) quince minutos después 
de su hora reglamentaria, por esperar al tren núm. 1, 
correo de Málaga á Córdoba; 2.°, perdió cinco minutos 
de La Roda á Pedrera, por disminución de velocidad, 
y 3.G, veintinueve minutos en Utrera, por tener que de
tenerse para cruzar con el tren 62, correo de Sevilla á 
Cádiz, y aunque perdió un minuto más de Utrera á Dos 
Hermanas, ganó dos minutos entre esta estación y Se
villa, llegando á este punto con cuarenta y ocho minu
tos de retraso.

La Compañía, en la solicitud de condonación de la 
multa, da estas mismas explicasiones, y pretende que 
le corresponde sesenta minutos de tolerancia, según lo 
dispuesto en la orden de la Dirección general de Obras 
públicas de 6 de Diciembre de 1901, de la manera si
guiente: cuarenta minutos por su recorrido (140 kiló
metros), ó sean veinte minutos por cada 100 kilóme
tros ó fracción de 100 kilómetros en los trenes mixtos, 
y veinte minutos por esperar al correo de Málaga á La 
Roda para verificar el cruce.

No está en lo firme la Compañía, porque en la fecha 
del retraso no estaban en vigor las disposiciones á que 
se refiere; pero aun si lo estuvieran, nunca debió espe

rar en La Roda el tren núm. 31 más que diez minutos, 
que es la tolerancia que se concede al tren núm. 1 ñor 
su recorrido de 94 kilómetros y su carácter de correo; 
y habiendo salido de la estación de origen con quince 
minutos de retraso, según la Compañía, ó con veinte 
minutos (como dice la Dirección), resulta penable la 
falta y bien impuesta por el Gobernador la multa pro
puesta por el Jefe de la División de ferrocarriles.

El Negociado dice que resultando que el retraso fué 
debido á la espera del correo de Málaga y á la altera
ción consiguiente del cruzamiento reglamentario con 
el núm. 62, sin que la Compañía estuviese autorizada 
para la espera de trenes en aquella fecha por ninguna 
disposición legal, opina que no procede condonar la 
multa.

La Sección, en vista de todo lo expuesto, entiende 
que debe consultarse á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren núm. 31 de la línea de La Roda á Sevilla el día 31 
de Julio de 1900.»

y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

 ̂Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  SUPREMO

S a la  d e  lo  C o n te n cioso  a d m in istra tiv o .
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
D Julián María López de Salazar contra la Real orden ex- 

5*3d,nnVor,el Mimsterm de la Gobernación en 27 de Affosto 
de 1904, sobre justiprecio de la casa núm. 37 de la cañe de 
lúdeseos.

D. Ramón Redondo Gómez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 10 de Diciembre de 1904, 
sobre demarcación de una mina de plomo, llamada Lolita, en 
termino de Baños de la Encina, y las llamadas MÚta y R e- 
gina. J

Dona Manuela Domínguez García contra la Real orden ex- 
u iQ n V 0I*u Ministerio de la Gobernación en 27 de Agosto 
la Parada 6 ex^rol:)iacílon casa núm. 15 de la calle de

D. Isidro Benito Lapeña contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 13 de Septiembre de 1902 
sobre caducidad de concesión de terrenos en laMoncloa á los 
bres. Germán Zuloaga y Hermanos, para construir una Es
cuela de Artes cerámicas.

D. Antonio Rojo contra la Real orden expedida por el Mi- 
nisteno de la Gobernación en 27 de Agosto de 1934. sobre
torioPreC1°  CaSa num‘ 3 de la l 'raves'a del Conserva-

D. Lucas Fernández Navarro contra la Real orden exnedi-
J Y iS  ¥ Ini,sten° de Instrucción pública y Bellas Artes 

en S de Noviembre de 1904, sobre autorización á los Directo
res de los Colegios de segunda enseñanza no oficial incorpo
rada para incluir en sus cuadros de Profesores, iuntamente 
con los Licenciados en Ciencias y Letras, á tres'Bachilleresen Artes.

La Real é Ilustre Arcliicofradía sacramental de San Loren- 
z° y San José, de esta Corte, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 2 de Septiembre de 
1904, sobre construcción de mausoleos, verjas y otros ador
nos en los cementerios de su propiedad, y sello municipal 
por licencias y enterramientos.

D. José Morales Puigcerver contra la Real orden expedida 
por el Mimsteriode la Guerra en 31 de Octubre de 1904, so
bre pase a situación de retiro, con residencia en Barcelona, 
al interesado.

La Compañía de Canalización y Riegos del Tíbro contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura en 8 de 
Noviembre de 1904, sobre concesión de las obras de ri< sps del 
110 Edco a la Sociedad Trabajos hidráulicos y vías de comu
nicación. J

Doña Victoria Miguel Ortega contra la resolución de la 
Dirección general de Aduanas de 15 de Septiembre de 1904, 
sobre aforo por la Aduana de Irún de sacos de tapioca.

La Compañía Arrendataria de Tabacos contra acuerdo del 
tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Octubre de 1904, sobre sustracción de timbres de comuniea- 

reinesa hecha á Canarias con guías números 727 
y 2.634 del año 1899.

D.. Diegode Bahamonde contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 12 de Enero de 1905, sobre 
reforma de las dos vías extremas del proyecto de la Gran Via.

D. Antonio Morales Márquez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 14 de Octubre de 1904, 
sobre concesión de marca de fábrica á los Sres. Barceno y 
Torres, de Málaga.

Doña Elvira Zenaida Fernández contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 27 de Ao-o^to

190L sobre expropiación de la casa núm. 2 de la calle del 
Clavel (Gran Via).
i Naría de Gracia y D. Antonio Acosta contra acuerdo 
del Inbunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 6 de 
octubre de 1904, sobre nulidad de la Venta del lote núm. (553 
del m\ en tari o de los Prooios de Ni jar { Ylrnería'1

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgánica de 
e&ta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
loi7 derechos que en el reierido artículo se mencionan.

Madrid 20 de Febrero de 1905.=B1 Secretario Decano, L i- 
cenciado Francisco Cabello.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

R eso lu cion es adoptadas por este  M in isterio  resp ecto  a l personal de la  carrera ju d ic ia l y  d e l M in isterio  fiscal en  e l m es de E n ero de 1905 .

E s t a d o n ú m .  1 . - A s c e n s o s  y  n o m b r a m ie n t o s .

o
o
&
p03 T urno. CARGO QUE SE PROVEE SOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

N úm ero  
d el 

esca la fón  
al ser  

p rom ov id os

OBSERVACIONES

10 1 ° Juzgado de prim era instancia del d istrito  
de la Catedral de Murcia ............................. D Francisco Sánchez Olmo.................. Juez de La U nión.......................... .................... 1.° A rt. 5.° del R. D. de 24 de Sep

tiem bre de 1889.
Idem 8.° de id. id. y 2.° del de 

22 de Diciembre de 1902.
Idem 1.° de id. id.
Idem id. id.

» 4.°

1.°
2.°
3.°

Idem de B e tan zo s ............................................... Valeriano Tolsada v Jim énez........ Idem de Ja ra n d illa ............................................... 1.°

Tdpm dp La Unión ........................... Camilo González y M eléndez.......... Idem de Sacedón................................................... 1.°
1.°Idem de C elanova............................................... Antonio Bellver de Oña.................... Idem de A lh a m a . ..................................................

» Idem de B erja........................................................ Miguel de Entram basaguas y Cor
sini ..................................................... Idem de L u a rc a ..................................................... 1.°

»
Idem 8.° id.
Reales órdenes de 12 y 20 de Sep

tiem bre de 1904, en relación 
con el a rt. 40 de la  Ley adi
cional.

Idem id. id.
Idem id. id.

18

»

1.°

2.°
3.°

Idem de Ledesma........................................... Manuel Pedregal v L uege................. V icepresidente de la  Audiencia de Santander 

Abogado...................................................................Idem de Castellote............................................... Eladio Q uintero M a rtín ..................
Eduardo Züñiga y García Izquierdo 
Elias Martínez Niebla........................

»
18 Idem de R ia ñ o ..................................................... V icesecretario de la A udiencia de Badajoz ..  

Abogado...................................................................
»

» 1.°
2.°

Idem de F o n sa°rad a ........................................... » Idem id. id.
A rt. 2.° del R. D. de 7 de Marzo 

de 1904.
Reales órdenes de 12 y 20 de Sep

tiem bre de 1904, en relación 
con el art. 40 de la ley adicio
nal.

Idem id. id.
Idem id. id.

Idem de Cañete..................................................... Fernando Santoyo y O so rio ............ E xcedente............................................................... »

26 3.° Idem de Puente del Arzobispo......................... José Luis Gargollo v Beyens........... Abogado................................................................... »

% 1.°
2.°

Idem de Puebla de Sanal)ría............................ Manuel López v A v ilé s ..................... Idem .......................................................................... »

» ídem de Vi ver...................................................... Alejandro de Paz y López................ Id e m ......................................................................... »

Méritos y servicios de D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 10 de Julio  de 1884.

Ha ejercido la profesión en Carayaca, con buen concepto y 
pagando la correspondiente cuota desde 1.° de Septiembre de 
1884 hasta 24 de Octubre de 1895, desempeñando, dentro de 
dicho período de tiempo, los cargos de Juez m unicipal su 
plente, Fiscal m unicipal y Delegado del Ministerio público.

Fue Diputado provincial por dicho d istrito  desde el día 3 
de Enero de 1891 á 1.° de Noviembre de 1894, formando parte 
de la  Comisión provincial en el período anual de 1892-93.

En 3 de Junio de 1896 la Ju n ta  calificadora del Poder ju d i
cial le declaró condiciones para poder ser nombrado Juez de 
prim era instancia, de ascenso.

En 19 de Noviembre de 1896, nombrado en tu rno  4.° Juez 
de prim era instancia de La Unión, de ascenso; tomó posesión 
en 14 de Diciembre siguiente.

Méritos ylservicios de D . Valeriano Tolsada y  Jiménez.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 12 de Marzo de 1875, 
habiendo ejercido la  profesión, con buen concepto, en A lba
cete desde el día 3 de A bril del mismo año hasta el 18 de Di
ciembre de 1881, en cuya fecha fue nombrado R elator in te r i
no de la Audiencia de la misma capital; tomando tam bién 
parte en los ejercicios de oposición que tuvieron lugar para 
la provisión de dicha plaza v figurando en la te rn a  corres
pondiente al nom bram iento.

En 16 de Julio de 1883 fue asimismo nombrado Vicesecre
tario  de la A udiencia de lo crim inal de Osuna, de cuyo argo 
se posesionó en 3 de Agosto siguiente.

En 31 de Mayo de 1889 se le promovió á la plaza de Secre
tario  de la de Ciudad Real, posesionándose en 22 de Junio.

En 12 de Noviembre de 1904 se le nombró, accediendo á su 
solicitud. Juez de prim era instancia de Jarandilla , de en tra 
da: se posesiono en 26 del mismo mes.

Méritos y servicios de D. Camilo González y  Meléndez.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 6 de Diciembre de 
1882, habiendo ejercido la profesión en Cangas de Tineo.

Ha desempeñado los cargos de Fiscal m unicipal y repre
sentante del Ministerio fiscal en d icha localidad.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en v irtu d  de oposición, 
A spirante á la  Judicatura, con el núm . 120 en la  escala del 
Cuerpo.

En 12 de Abril de 1889 se le nombró igualm ente, en tu r 
no 1.°, para el Juzgado de Piedrabuena, de entrada; tomó po
sesión en 8 de Mayo.

En 13 de Noviembre de 1890 fué traslado al deL illo; se po
sesionó en 12 de Diciembre.

En 23 de Diciembre de 1891, al de Torrox, posesionándose 
en 4 de Febrero de 1892.

En 22 de Septiembre siguiente, al de V illanueva de los In 
fantes: tomó posesión en 18 de Octubre. Desempeñando dicho 
Juzgado publico una obra titu lada Apuntes judiciales.

En 24 de Febrero de 1898 fué igualm ente trasladado al de 
Almagro: se posesionó en 3 de Marzo.

En 23 de Diciembre de 1903 se le declaró excedente, á su 
instancia, cesando en 25 del mismo mes.

En 19 de Noviembre de 1904 fué nombrado para el Juzgado 
de prim era instancia de Sacedón, posesionándose el día 27.

Méritos y servicios de D. Antonio Bellver de Oña.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 25 de Mayo de 1878, habiendo ejercido la profesión 
en Gérgal nueve años, pagando cuota de contribución, y des
empeñando el cargo de Prom otor fiscal in terino  en la misma 
localidad.

En 7 de Diciembre de 1888, nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de Santa Cruz de la Palma, de entrada, 
electo.

En 14 de Febrero de 1889, para el de Belchite, electo.
En 12 de Abril siguiente, pura el de V illanueva de los In 

fantes. electo.
En 25 del mismo mes y año. para el de Santafé; se posesio

nó en 22 de Muyo.
En 4 de Noviembre de 1890, trasladado al de Huésear; tomó 

posesión en 4 de Diciembre.
En 2 de Agosto de 1893, declarado excedente, por reforma.
En 31 de Octubre de 1895 quedó agregado, con el carácter 

de Abogado fiscal supernum erario, á la Audiencia de A lm e
n a , posesionándose de ta l cargo el 25 de Noviembre.

En 16 de Diciembre de 1894, nombrado en tu rno  para el 
Juzgado de prim era instancia de Castro del Río, de entrada; 
tomó posesión en 13 de Enero de 1897.
_ En .) de Abril siguiente, trasladado al de Iznalloz: se pose

sione *m 3 de Mayo.
En 1 i (ie Abril cíe 1901. ai de Hoyos, electo.
En 4 de Julio inmediato, al de Huete, posesionándose en 25 

el mismo mes.

En 16 de O ctubre siguiente, al de Alhama; tomó posesión 
en 11 de Noviembre.

Méritos y servicios de D . Miguel de Entrambasaguas y  Corsini.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 21 de Febrero de 1882, habiendo ejercido la profe
sión como Abogado de pobres en esta Corte duran te más de 
dos años.

Es Académico Profesor de la M atritense de Ju risp ruden
cia y Legislación.

Ha sido Fiscal m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta 
Corte, y Asesor de M arina del d istrito  de San Felíu de 
Guixols, y del de San Carlos de la Rápita.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en v ir tu d  de oposi
ción, A spirante á la Jud icatu ra  con el núm . 122 en la escala 
del Cuerpo.

En 12 de A bril de 1889 se le nombró igualm ente, en tu rn o  
3.°, para el Juzgado de prim era instancia de V erín, de en tra  
da; tomó posesión en 14 de Junio.

En 28 de A bril de 1890 fué trasladado al de Getafe; se po
sesionó en 26 del mismo mes.

En 4 de Mayo de 1898, por incom patible, al de C hinchilla, 
posesionándose en 3 de Junio.

En 21 de Noviembre de 1901, al de Luarca; tomó posesión 
en 20 de Febrero de 1902.

Méritos y  servicios de D . Manuel Pedregal y Luege.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 27 de Febrero de 1902.
Ha sido representante del M inisterio fiscal en el Juzgado 

de prim era instancia de Villaviciosa desde el día 12 de Oc
tub re  de 1899 hasta  el 22 de Febrero de 1903, en que le fué 
adm itida la renuncia de dicho cargo, por haber sido nom 
brado con fecha 11 del mismo mes y año Vicesecretario in 
terino  de la Audiencia de Badajoz, de cuyo destino se pose
sionó en 3 de Marzo siguiente.

En 4 de Julio del referido año fué trasladado, con carácter 
tam bién interino, á igual plaza de la de Santander, posesio
nándose en 1.° de Agosto.

En 27 de Junio  de 1904 le fué conferida la  propiedad en el 
cargo de V icesecretario, con antigüedad de 3 de Marzo 
de 1903.

Méritos y servicios de D. Eladio Quintero y Martín.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 19 de Julio  de 1861, teniendo aprobados los e s tu 
dios necesarios para obtener el grado de Doctor en la m ism a 
Facultad.

Ha ejercido, con buen concepto, la profesión en Valladolid 
desde el 6 de Agosto de 1867 á 12 de Noviembre de 1898, pa
gando la prim era cuota de contribución duran te diez y ocho 
años; desempeñando además en la Ju n ta  de gobierno del Co
legio de Abogados de aquella capital los cargos de S ecre ta
rio, Diputado sexto, D iputado prim ero y Decano.

Rem itido su expediente de ingreso en la ca rre rra  á in fo r
me de la Ju n ta  calificadora del Poder jud ic ia l, dictam inó 
ésta en el sentido de que el interesado reunía condiciones 
para poder ser nombrado Magistrado de Audiencia te rr ito 
rial.

Méritos y servicios de D . Eduardo Z úñiga y Garcia Izquierdo.
Se le expidió el títu lo  de Agogado en 15 de Enero de 1898, 

habiendo ejercido la  profesión en Madrid, con el carácter de 
Abogado de pobres, desde 1.° de Julio de Í898 á 31 de Diciem
bre de 1901, mereciendo buen concepto en el desempeño de 
tal cargo.

En 6 de Noviembre de 1900 fué nombrado A uxiliar técnico 
de la  Comisión de Codificación del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, de cuyo cargo se posesionó en 1.° de Diciembre sigu ien
te, sirviendo dicha plaza hasta el 15 de Enero de 1901, en que 
fué nombrado Oficial quinto de la F iscalía del T ribunal S u 
premo, ;volviendo nuevam ente al cargo an terio r en 29 de 
Enero de 1901, del que se posesionó en 1.° de Febrero inm e
diato.

En 15 de Octubre del mismo año se le nombró, en com i
sión, A spirante de prim era clase de la  D irección general de 
Establecim ientos penales; tomó posesión al día siguiente.

En 13 de Octubre de 1902, Oficial de A dm inistración de 
qu in ta  clase de la expresada Dirección; se posesionó el día 14.

En 31 de Julio de 1903, Oficial de q u in ta  clase en la Secre
ta ría  de Gobierno del T ribunal Supremo.

En 30 de Enero de 1904, Oficial de A dm inistración de q u in 
ta  clase de la Dirección general de Prisiones, posesionándose 
en 1.° de Febrero.

En 9 del mismo mes y año, nom brado igualm ente Vicese
cretario  in terino  de la A udiencia de Huelva; tomó posesión 
en 1.° de Marzo.

En 28 de Abril siguiente, trasladado, con igual carácter, á 
la de Badajoz, posesionándose en 14 de Mayo, y obteniendo la 
propiedad en el cargo por Real orden de 27 cíe Junio inm e
diato.

Méritos y servicios de D . Elias Martínez N ebla..

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 19 de Enero de 1878, 
desde cuyo día ejerció la profesión en Manila, con buen con
cepto y pagando la cuota m áxim a hasta la term inación de 
la soberanía de España en Filipinas, desempeñando tam bién 
el cargo de M agistrado suplente en aquella A udiencia te r r i
to ria l desde el 11 de A bril de 1891 hasta la m ism a fecha.

Sirvió igualm ente en F ilip inas, con carácter de in terino  
y en propiedad, los cargos siguientes: A dm inistrador de H a
cienda pública de la provincia de Bataán y la A lcaldía Ma
yor de la misma; Prom otor fiscal de In tram uros, Luiapo, 
Tondo y Rinondo; Juez de paz del d istrito  de Tondo; Magis
trado y Fiscal del Tribunal local Contencioso adm inistra tivo  
de aquellas Islas y Vocal de la Jun ta  cen tral de A gricu ltu ra , 
In d u stria  y Comercio.

Le fueron además concedidos los honores de Jefe superior 
de A dm inistración civil, libre de gastos, por los relevantes 
servicios prestados como Vocal de la Exposición regional del 
mencionado A rchipiélago.

Instru ido expediente en solicitud 'de ingreso en la  carrera  
jud ic ia l y rem itido á informe de la Ju n ta  calificadora del Po
der jud ic ia l, dictam inó ésta en el sentido de que D. Elias 
M artínez Nubla reunía condiciones para poder ser nombx'a- 
do Magistrado de Audiencia te rr ito r ia l de fuera de Madrid.

Méritos y servicios de D. José Luis Gargallo y  B eyens.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 20 de Enero de 1898.
 ̂ En 30 de Abril de 1901 fué nombrado, con carácter p rov i

sional, Oficial de A dm inistración de q u in ta  clase de la D irec
ción general de Establecim ientos Penales, de cuyo cargo se 
posesionó en L° de Mayo siguiente.

En 11 de Junio del mismo año se le nombró igualm ente 
Oficial de A dm inistración de cuarta  clase de la expresada D i
rección, posesionándose en 12 del mismo mes.

En 30 de Junio de 1902 le fueron reconocidos como de e je r
cicio de la Abogacía los servicios prestados en el M inisterio 
de G racia y Justicia  desde el 12 de Junio de 1901.

Incoado expediente en solicitud de ingreso en la carrera  y 
rem itido á inform e de la Ju n ta  calificadora del Poder ju d i
cial, d ictam inó ésta en el sentido de que el interesado reunía 
condiciones para poder ser nombrado Juez de prim era in s
tancia, de entrada.

Méritos y servicios de D . Manuel López y Aviles.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 17 de Junio de 1895.
En 18 de Marzo de 1896 fué nombrado por el Capitán gene

ral de la isla de Cuba Teniente A ud ito r provisional de la A u
d ito ría  de la Habana, cargo que desempeñó hasta  el 30 de J u 
nio del mismo ano, sirviendo igualm ente el de F iscal m uni
cipal del d istrito  de Belén desde 1.° de Julio de 1896 á 26 de 
O ctubre de 1897.

Ha ejercido la profesión de Abogado en esta Corte, en t u r 
no de oficio y con buen concepto, desde 1.° de Julio de 1898 
h asta  31 de Diciembre de 1901, y pagando Ja correspondiente 
cuota_desde 1.° de Enero de 1902 al 30 de Junio  del m is
mo ano.

Ha sido Juez m unicipal suplente del d istrito  de Palacio, 
sirviendo en propiedad dicho cargo en el de la L atin a  du ran 
te el bienio de 1901 á 1903.

Desempeñó igualm ente elgde Relator Secretario , H abili
tado de la  A udiencia de Madrid, desde 23 de Septiem bre 
de 1900 á 17 de Octubre de 1901.

Remitido su expediente de ingreso en la ca rre ra  á inform e 
de la Ju n ta  calificadora del Poder jud ic ia l, dictam inó ésta en 
en el sentido de que el interesado reunía condiciones para 
poder ser nom brado Juez de prim era instancia, de entrada.

Méritos y servicios de D . Alejandro de Paz y López.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 8 de Julio  de 1898.
En 9 de Marzo de 1894 fué nombrado Escribiente de la clase 

de cuartos de la  Subsecretaría del M inisterio de G racia y 
Justicia , de cuyo cargo se posesionó al día siguiente, habien
do servido anterio rm ente en el de Gobernación el de E scri
biente de la clase de terceros.

En 1.° de Julio de 1898 obtuvo este mismo destino en dicha 
Subsecretaría, con la categoría de Oficial de Adm inistración, 
de cuarta  clase, posesionándose en la m ism a fecha.

Por Real orden de 16 de Marzo de 1900 se le reconoció como 
de ejercicio de la profesión todo el tiempo que prestó sus ser
vicios en el M inisterio de G racia y Justicia , á p a r tir  de la fe
cha en que le fué expedido el títu lo  de Abogado.

En 9 de Mayo de 1902 fué promovido á la plaza de E scri
biente tercero y categoría de Oficial de A dm inistración de 
cu a rta  clase, de cuyo destino tomó posesión al día siguiente.

Incoado expediente por dicho funcionario en solicitud de 
ingreso en la carrera  judicial, y rem itido á inform.e de la  
Ju n ta  calificadora^del Poder judicial, ésta dictam inó en el 
sentido de que el interesado reunía condiciones para poder 
ser nom brado Juez, de entrada.
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E s t a d o  n ú m .  J u b i l a c i o n e s . ,  f a l l e c i m i e n t o s  y  c e s a n t í a » .

Fechas. CARGO N O MB R E S MOTIVO DE LA BAJA

10 Tnl\ílorín ó on inefrori.-iiQ 5mivAciiK?lir?orl Y. a i n r n  ___t * _______u  u u i i u u u  o u  i i i o t i  a u L i ü /  1  l u i j / u o i u i i i u a u  ------ x x i  —tí culo 238 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial.

listado n ú m .  3 * - T r a s l a c i o n e s *

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL N O MB R E S OBSERVACIONES

10 Teniente fiscal de la Audiencia de Jaén ................... Teniente fiscal de la Audiencia de Cádiz.................. D . D an iel M orcillo v Redecilla................... Accediendo á sus deseos.Idem de la de C ád iz ........................................................ Juez del d istrito  de la Catedral de Murcia (electo). Abogado fiscal de la Audiencia de laC o ru ñ a ..........
Diego Dávila y G odov ............................. »

26
»

Juzgado de prim era instadeia de laC oruña.. . . Justiniano Fernández Cam pa................ Accediendo á sus deseos.
Abogacía fiscal de la Audiencia de la Cor uña Juez de Huesca (electo)................................................. Carlos Hernández M artín ....................... Idem id.

10 Juzgado de prim era instancia de O astue ra .............
Idem de A ndújar . . .  -  .........................................

Idem de A n d ú ja r............................................................. Enrique Castellano v Jim énez.............. Regla 1.a, a rt. 2.° del Real decreto
Idem de Betanzos (electo^.............................................. Juan Infante v G arcía ............................. de 24 de Septiembre de 1889. Accediendo á sus deseos.» Idem de Baltanás ...................................................... Idem de L e rm a ................................................................ José López A rb iz u ................................... Idem á su solicitud.» Idem de L e rm a . . .  ........................................................ Idem de B altanás............................................................. Teófilo de la Cuesta v Castañeda.......... Idem id.

Idem de A zpeitia.............................................................. Tdem de M arquina........................................................... Dionisio Fernández de R etana.............. Idein id.
> Tdem de M arquina .................................................... Juez de Azpeitia............................................................... Ramón V ilariño v M agdalena.............. Tdem id.
> Idem  de A lm a g ro ............................................................ Idem de Villanueva de la Serena................................ Antonio de Cáceres v Cáceres.............. Idem id.

Idem de V illanueva de la S erena............................. Idem de A lm a g ro ........................................................... Francisco A lcántara y M erchán.......... Idem id.>:> Idem de L uarca . .  . . . . . .  . . . . . . . . . Idem de Tineo................................................................. .. Manuel M artínez Muñiz.......................... Idem id.
Trlmn d p  T i  t ip o Silvino dlvarez de la Escosura............ Idem id.
Idem de A lbocácer.......................................................... ídem de Cañete (electo)................................................. Eduardo Martos de la F u en te ..............» Idem de C abuérniga.......................................................Idem de Puentedéum e..................... . . . .

Idem de V iv e r........ ......................................................... Eduardo Sánchez L inares...................... Accediendo á su solicitud.
Idem de F o n sao rad a ..................................................... Gerardo Vázquez y M artínez................ Idem id.£ Idem de A lham a. .................................................... Secretario de la Audiencia de Córdoba..................... José Jiménez H errera v T eruel............ Idem id.

11 Idem de S acedón ............................................................ Juez de Puente del Arzobispo....................................... Alonso Carrillo de Albornoz................ Idem id.
Idem de Puente del A rzobispo.. . . ................. Idem de Ledesma............................................................. Ramón Gallardo v Sobrino.................... Idem id.

» Idem de Jarandilla  ...................................................... Idem de Molina de Aragón (electo»............................ Manuel Romero y González....................José Avila y A p aric io .............................
Tdem á sus deseos.

Idem  de Molina de Aragón . . . .  ........ Idem de R ia ñ o ................................................................. Idem á su solicitud.
26 Trlpm dp. ThftiÜP'7._____________  ____ Tdp.m dp, Pnfintfi del A rzobisnn fe le e to l ........................ Ramón Gallardo v S o b rin o ................... Idem á sus deseos.

Madrid 10 de Febrero de 1905— Conforme.=:E1 Subsecretario, A. íHernández y López.

Subsecretaría
En el Juzgado de p rim era instancia de Jaén, de  ̂ térm ino, se lialla vacante, por haber sido declarado renunciante Don Vicente M iragall, una plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, como comprendida en el tercero de los tu r nos señalados en el a rt. 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este M inisterio por conducto del Presidente de la Audiencia de Granada, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 17 de Febrero de 1905.=E1 Subsecretario, Antonio Hernández y López.

Dirección general de Sos Registros civil y de la Propiedad y del I&otariado*
Lista de los Aspirantes al Registro de la propiedad  de Andújar.
D. Eduardo López del H ierro y Cárdenas, D. E nrique J iménez Martínez, D. Eusebio Roldan López. D. Fernando Gil Moreno, D. Fernando Bergillos Diéguez, D. Bartolomé Gómez González, D. Manuel Sánchez Molina, D. Baltasar Meoro Gómez, D. Santiago Baglietto Leante, D. V íctor Fuentes del Río., D. Miguel Osset Rovira.Madrid 16 de Febrero de 1905. =zEl D irector general, Gre

gorio Bernabé Pedrazuela.

M IN ISTERIO DE ESTADO
Sección Colonial

Para poder cum plim entar lo dispuesto por el Sr. M inistro Jefe de la Sección 3.a del Tribunal de Cuentas del Reino, por 
el presente se llam a, cita y emplaza á D. Rafael Márquez de Cortázar, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en la Sección Colonial del M inisterio de Estado á verificar el reintegro de 336 pesetas y 80 céntimos que se le acreditaron indebidam ente como Habilitado por los gastos del destacamento de Marina de Coriseo en el mes de Mayo del año 1900. A dvirtiendo al interesado que queda conminado por el referido Sr. Ministro  del Tribunal de Cuentas del Reino con la  m ulta de 50 pesetas si no verifica dicho reintegro en el indicado térm ino de tre in ta  días, y en caso necesario se aplicará al pago de esta deuda la  cantidad necesaria del crédito de 361 pesetas y 12 céntimos consignados á favor del mismo Sr. D. Rafael M árquez de Cortázar en el capítulo 5.°, artículo  único, «Ejercicios cerrados del presupuesto de gastos de las posesiones españolas del A frica occidental de 1904, hoy en am pliación.

MINISTERIO D E J A  GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos

Sección de Correos.
INSPECCIÓN GENERA L

V ista la comunicación elevada á este Centro directivo en 16 del actual por el Inspector del servicio D. Nazario Flores dando cuenta de varias faltas observadas en su visita de inspección á la Estafeta de Bobadilla (Málaga), y estando comprendidas por su clase en el a rt. 59 del reglam ento orgánico del Cuerpo de Correos,- he dispuesto aprobar la suspensión provisional de empleo y sueldo, im puesta por dicho Inspector en 16 del actual, al encargado de la citada Estafeta, el Oficial cuarto  D. Francisco Gálvez, en cuya situación continuará hasta la resolución del respectivo expediente.Dios guarde á V. S. muchos años.=zMadrid 18 de Febrero de 1905.=iEl D irector general, R endueles.=Sr. Ordenador de 
pagos de este Ministerio.Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos del artículo  58 del Real decreto de 7 de Noviembre de 1890, en relación con el caso 3.°, artícu lo  91, de la lev de 26 de Junio 
de 1890.

v PERSONAL
Suspenso provisionalm ente de empleo y sueldo, por faltas en el servicio, el Oficial de cuarta  clase deí Cuerno de Correos D. Francisco Gálvez, A dm inistrador de la Estafeta de Bobadilla, y tratándose de un servicio unipersonal que no puede quedar desatendido sin grave perturbación, m ientras se sustancia  el expediente disciplinario he dispuesto, usando d é las  facultades que me están conferidas, que el A spirante de se

gunda clase, con destino en la A dm inistración principal de Málaga, D. José Pacheco del Río, pase, en comisión especial y hasta nueva orden, á encargarse de la referida Estafeta, debiendo percibir, en concepto de dietas, una cantidad igual al im porte de sus haberes, con cargo al a rt. 1.°, capítulo 16, sección 6.a del presupuesto de gastos de este Ministerio.Lo digo á V. S. á los efectos consiguientes. =FDios guarde á V. S. muchos años.=M adrid 20 de Febrero de 1905.=:E1 D irector general, Rendueles.=:Sr. Ordenador de pagos de este 
Ministerio.Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos del artícu lo  58 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, en relación con el caso 3.°. a rt. 91, de la ley de 26 de Junio de 1890.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de Agricultura. Industria 
y Comercio.

Oposiciones para la provisión de 50 plazas 
del Cuerpo A uxiliar facultativo de Montes.

Habiéndose agotado la prim era edición de la colección de dibujo formada por D. Francisco Maura, y figurando en la segunda edición de la misma con el núm ero XXII la lám ina XXIII de aquélla, que se había señalado para el ejercicio de Dibujo topográfico en la convocatoria para las oposiciones al Cuerpo A uxiliar facultativo de Montes, publicado en la Ga 
c e t a  de 12 de Agosto últim o, esta Dirección generaldia acordado hacer público, para conocimiento de los opositores, que la lám ina señalada para dicho ejercicio es la XXIII de la p r i m era edición, ó la XXII de la segunda, que es reproducción 
de aquélla.Madrid 6 de Febrero de 1905.= El D irector general, José 
del Prado.

Dirección general de Obras públicas*
Ferrocarriles.--Concesión y  construcción.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución de fianza, documentos todos presentados por la Sociedad anónima el Tibidabo en solicitud de concesión de un tranv ía  con motor eléctrico, continuación hasta la plaza de V allvidrera de la  línea que conduce á esta barriada desde la estación in ferior del ferrrocarril funicular del Tibidabo, esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona la petición in- cada para que puedan presentarse otras, con objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y res
guardos, en el térm ino de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en 
el a rt. 81 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.Madrid 14 de Febrero de 1905.=E1 Director general, Con
de de San Simón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de §evi2Sa.
I n t e r v e n c ió n .

Habiendo sufrido extravío 3a inscripción nom inativa de la Deuda al 4 por 100, em itida á favor del Patronato fundado por el Capitán D. Francisco Vallejo, en la parroquia de Santa  Ana de esta ciudad, por el concepto de particulares y colectividades, con el núm . 1.543. de capital nominal 20.245490 pesetas, se hace saber que transcurridos tres meses desde la  publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , quedará nula y sin n ingún  efec
to la referida inscripción.Sevilla 15 de Febrero de 1905.= K ] Delegado de Hacienda,. 
Pedro de Mingo. P —105

Universidad literaria de Valencia...
Secretaría general.—Primera enseñanza.

A dm itida la  renuncia que del cargo <Fe Presidente del T ribunal de oposiciones á Escuelas elem ental es de niños, vacantes en este d istrito  ha presentado el Catedrático p .  Modesto } Jim énez de Bentrosa antes de com enzar los ejercicios á p la

zas dotadas cen el sueldo anual de 825 pesetas, este Rectorado, á propuesta del Consejo universitario, ha nom bradoPre- sidente de dicho Tribunal al Catedrático del Institu to  genera l y técnico de Castellón D. José María A lbiñana Mompú.Lo que se hace público para conocimiento de los señores opositores, á los efectos del a rt. 11 del reglam ento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901.Valencia 15 de Febrero de 1905.=:E1 Rector, José M aría Maché. P —196
Universidad de Barcelona.

Primera enseñanza.
En cum plim iento de lo dispuesto en los vigentes reglamentos de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y en el a rt. 7.a del de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902. reformado por Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, este Rectorado, de acuerdo con el Consejo un iversitario , ha nom brado los Tribunales para las oposiciones á Escuelas públicas de prim era enseñanza de la provincia de Baleares, correspondientes á la convocatoria de 1904, y se publican en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , según está prevenido.
Tribunal para Escuelas elementales de niños, dotadas cmi sueldo inferior á 2.000 pesetas, que han de celebrarse en la capital'de 

Baleares.
Presidente, D. Joaquín Botía, Catedrático.Vocales: D. Juan Llopis, Catedrático; D. Sebastián F oo t Salvá, ídem; Rdo. D. José Ribera Jaqnotot, Sacerdote; Don Miguel Porcel, Maestro de Escuela publica.

Tribunal para, Escuelas elementales de ñiflas, dotadas con el sueldo inferior de 2.000 pesetas, que han de < elebrarsc cu la capital 
de las Baleares.
Presidente, D. Pedro Estelricb, Catedrático.Vocales: Doña Cayetana A lberta Jim énez, Profesora de E s

cuela normal; Doña Monserrate Juan, ídem; Rdo. D. P td ro  Martí, Sacerdote; Doña María Obrador, Maestra de Escu.Ma 
pública.Lo que se hace público para conocimiento* de los Maestros y Maestras interesados, á los efectos del a r t - 11 del reglam en
to de 11 de Agosto de 1901.Barcelona 17 de Febrero de 1905.=P. D-, el V ice rrec to r 
Lorenzo Benito. P —193

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Santander.

D. Luis Martínez Fernández., Alcalde constitucional ote 
esta ciudad.Hago saber que,, de conformidad con lo dispuesto en e'(numero 5.° del a rt . 40- de la vigente ley de Reclutam iento, fian sido com prendidos en el alistam iento de esta capital, para el reemplazo del Ejército del corriente año. los mozos que á continuación se expresan; y no habiendo podido tener efecto su  citación á los fines del a rt. 47 de la mencionada ley por ignorarse su paradero, se les convoca por medio del presente xqikr- to para que se personen en la tDasa Ayuntam iento el diaqo de Marzo próximo, y hora de las nueve, en que dará principio el acto de la clasificación y declaración de soldados, conforme al a rt. 91, y puedan alegar-lo  que á.su derecho convenga, pues en otro caso se incoa fin  los oportunos expedientes- de prófugos, con arreglo a lo dispuesto en el a rt. 105 ciada )ey.Santander 2 5 de Enero deH905.=LmmMartínez Fernández.

Mozo® que se citan,..
Fidel Alonso Callejo, hijo de FM«1 y Felisa. — 'H an d sro  Abascal Pacheco, dé Antonio y Filomena. — Epiianio Albo Colilla, de Manuel y Roiuaalda. — Eladio Amber A rruza. de Pedro y Concepción,—Pedro Alouso Moral, de Felipe y  E stefanía.—Claudio Aldaz Pndúranu, de Claudio y E m ilia ,—Carlos A lvares Arias, de Garios y Raquel.—Leoncio Aragón Nu- 

ñez, de Francisco y V ie n ta .— ihsús Amat Zazj>.. de Juan y Ram ona.—Nemesio Arnáiz R ija, de Nemesio v A ntonia.— 
Teodoro Asenjo Pineda, de Teado-.ro v Concepción.—V ictoriano Alonso, de Cesárea.—Antonio Balsa Fernández, de Pas,-- cual y Cecilia. —Francisco B arreda, de A sunción.—DanuL B arrio  Sáinz^ de Ramiro y Modesta.—Casimiro Breda L a y a .  de Julián  y A lfonsa.—Raim undo Benitez Gómez, de Benito y  Crescencia, — Errn que R ustam ante Cirniano, de José y Tere
sa .—Pablo Burgafra Fernández, de Manuel y G um ersinda,— I Ladislao Bueno Garrón, de A drián y Josefa. —José Blanco, 

l de Nem esia,— E m ilia Bustam ante, de Encarnación, —Rosen-
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do Buñuel Fernández, de Ramón y A ntonia. — Inocencio Blanco G utiérrez, de Laureano y Sinforosa.—Demetrio Bena González, de Antonio y; Dolores.Francisco Crespo Ríos, de Mauricio y Carmen.—Jacinto Crespo Ostalaza, de Maximino y Cándida. — Manuel Caclio González, de Manuel y Castora.—Juan Canales Yarela, de V entura y B ernardina.—Lorenzo Cano Cruz, de Aniceto y Estefanía.—Pedro Campo Landazábal, de Felipe y María.— Julio Cid Granero, de Sebastián y Ju liana .—Juan Calzada Lastra, de Policarpo y Severiana. — Mainus Canales Brabo, de Francisco y Josefa. —Gregorio Camus Orí, de Manuel. —Esteban Durango Canales, de Hipólito y Nicolasa.—Ciríaco Díaz Manuela, de Juan y Bal tasara ,—Pedro Díaz Santos, de Salvador y Juana .—Feliciano Escobedo U rraca, de Feliciano y María Francisca. —Julián  Escudero, de F rancisca .—Luciano 
Echeverría Ortiz, de Manuel y Rosalía.—José Fernández Gutiérrez, de Cosme y Felisa.—V íctor Fernández, de desconocidos.—A rturo Fernández Sánchez, de José María y P e tra .— Prudencio Fernández Muriedas, de Eduardo y B árbara.—Florencio Fernández Pérez, de Julián  y Em ilia.—Bonifacio Fernández Gómez, de Telesforo y Mónica.—Antonio Fernández Rodríguez, de Antonio y A m alia.—Antonio Fernández Do- sales, de Tomás y Am anda.—Enrique F rie r Alonso, de León y Catalina. —Vicente García Conde, de Dámaso é Isabel.— Marino Gfómez Ruiz; de Timoteo y Ram ona.—Higinio G rana Balm ori, de José y M argarita.—Pedro González-Torre Sánchez, de Antonio y Angela. —Eugenio Gallardo Pelayo, de Diego y Angela.—Antonio González López, de Ramón y Rosalía.—Eloy García, de L aura.—Eduardo García Fernández? de Eduardo y Leonarda.—Manuel García Bruneli, de Gorgo- nio y Dolores. —Alfredo García Fernández, de Vicente y Elv ira .—Segundo García Revilla, de Isidro y d e m e n ta .—Marcelino García Martínez, de Antonio y Manuela,—Manuel Gutiérrez González-Bustamante, de Manuel y Carm en.—Ladislao Gómez S. Sebastián, de Ramón y Francisca.—Marcelino G arcía Rodil, de Antonio y Rosa.—Mario García Fernández, de Venancio y A urelia.— Alfredo González Barquín, de José y Dionisia.—Constantino González Fenández-Blanco, de F e rnando y Constancia,—Ignacio García Saludes, de Miguel y Q uíntir.a.— A rturo  Galván Marcos, de Pedro y Ram ona.— Saturnino García Gorostiza, de Ambrosio y Maximina.—V icente Gutiérrez Fernández, de Vicente y Manuela. —A nasta
sio Gesuraga Casuso, de Manuel y Josefa.—Vicente García, de Carm en.—Pascual Gabarri Dubal, de Diego y M aría.—V íctor Hernández Seco, de Antolín y Em ilia.—Miguel H errera Sáinz, de Antonio y  Cándida.—Mauricio Hoyuela Mantecón, de Indalecio y Amalia. —Julián Itu rriag a  Peña, de Pedro y Mercedes.—Ismael Incera Pumarejo, de Moisés y Germ ana.— Bonifacio fríbar Rubayo, de Franco y P e tra .—Prudencio Ira- zazábal Pereda, de Juan y L aureana.—Antonio Itu rriza  Vi- zoso, de Manuel y Joaquina.—Tomás Ibáñez Zabala, de Sergio y T eresa.- Benjamín Juan Casuso, de Celestino y Paulin a .—Juan López Lasaba, de Andrés y P e tra .—Leoncio L astra , desconocidos.Clemente Lomba Pedraja, de Ramón y A m anda.—Florián López Camus, de Paulino y Ram ona.—Fortunato  López F ernández, de José María y María. —Domingo López López, de Florencio y Josefa.—Antonio López Rodríguez, de Juan y Dolores. —José María López Dumois, de Félix y L u isa.—Luis Leiva, de Mónica.—Ignacio López Diez, de Juan y R egina.— Alberto Lledias Rodríguez, de Julián  y Lucía."—Florencio Montes Premunes, de Joaquín é Isabel.—Giordano Martínez Eguiluz, de Rogelio y Josefa.—Luciano Mateos Villegas, de Luciano y M aría.—Casimiro Mozuelos Cruz, de Félix  y A nton ia .—Angel Martínez, de M aría.—Alfonso Melero González, de Donato y A rsenia.—José Martínez Barquín, de V ictoriano y Petra. —Sinfbroso Martínez Soto, de Toribio y Ceferino.— Andrés Moras Puente, de Marcelino y Braulia. —Diego Muñoz Aliaga, de Pedro Antonio y Marcelina. — Bernardo Mazo Loyo, de Santiago y Carolina. —Eladio Madrazo Manteca, de Ramón y María. —Fidel Moral Villa, de Tomás y Teresa.— Jesús Miguel ízcoa, de Juan Antonio y Muría Josefa.—Jesús Moriega, de Eugenia.—Enrique Noval, de Am ada.—Gonzalo Ondarza Arguiarro, de Clemente y Ju liana .—Estanislao Obeso Otero, de Gabriel y Francisca .—A rtu ro  Ocáriz Cárdenas, de Francisco y Gabriela.—Antonio Olanda Ojeda, de Marcelino y María.—Eduardo Olmo Beato, de Ferm ín y María.— Eulalio Peral Fernández, de Pedro y Dolores.—-Francisco Prieto Somonte, de Francisco y G uadalupe.—Lucio Pozo Crespo, de Abelardo y Romana. —José Pacheco Arnáiz, de Juan  y i'arm en. —José María Palacio M artínez, de José María v Encarnación. —José Pellón .Santiago, de Alfonso y Matilde. —t destino  Puras Rasilla, de Ernesto y Carm en.—Celedonio Pico López, de Celedonio y A nastasia.—Ignacio Peiró González, de Juan Ignacio y María, —José Pastor Paredes, de José y Angela. —David Pérez Cabello, de Otilio y N icasia.—Joaquín Pardo Maza, de Tomás y Lorenza. —Tomás Peña Gutiérrez, de Juan y Guadalupe. —Juan Rovira Ortiz, de José y Matilde. —Marcos Restegui Solar, de Ramón y Eulogia.—Demetrio Ruiz Sáiz. de Angel y Sebastiana.—Jerónimo Ruiz, de Teresa.—Jenaro Rodríguez González, de Luis y A ntonia.—José Riva Pellón, de José y G uadalupe.—Pascual Rodríguez Bosse, de Narciso v Paula.—Marcos Ruiz Argüeso, de Pedro y Felipa*-- José Río. de Concepción.—Manuel Rueda Bengochea, de Emilio y Ramona.—Marcelino Rodríguez Ruiz, de Toribio y 
E lv ira .—Gumersindo Ruiz Sáiz, de Ignacio y Josefa. —José Raúl Lastra, de Mariano y A ntonia.—Eusebm Sánchez Vázquez, de Ensebio y Serafina. — José Sáez Bustam ante, de José y Beatriz. —Ido Sánchez Tomás, de José y Petra. — Epifanio Sebastián Moriega, de Angel y Rosa.— Santos Santiago Villa, de José y Santa. —Francisco Sopeña Mondo ño, de Juan y A nastasia .—Manuel Suárez Ocejo, de Domingo y Manuela.— Francisco Sierra Rívas, de Fidel y Alejandra. —Ramón Se- tién San Miguel, de Benito y Joaquina. —Alejo Sánchez Ba- ratoy, dey Manuel y Angela. —Demetrio Solano San E mete rio, de Marcelino y Eulalia. —Ricardo Sellés Burguete, de R icardo y Petra. —Matías Torre Díaz, de Pedro y Telesfora.—Felipe T ames, de Mar ai. — Roberto Torres Ruiz, de Virginio y Celedonia. — Ferm ín Toca Luguera, de Trinidad y V alentina.— Juan Antón j o  Trecha Alvarez, de Francisco y Ramona. — Pedro Terán, de A nton ia.—Gregorio Tnesga!lo Muñiz, de Simón y Carmen. —Lino Valdor Pancorbo, de jRafael y Ju stina. —Alejo Villanueva Ruiz, de Cándido y C andelaria.—Vi
dal Vega Franco,de Cirilo y Teresa.—Antonio María Vclarde, de Francisea.—Tomás Vicente Fernández, de Tomás y A nton ia .—Ataúlfo Vicuño Torres, de Agapito y Joaquina.—José Villegas Carapoclicta, de Manuel y Josefa.— Tomás Velasco 
Rozas, de francisco  y Leocadia.—Ruperto Zamanillo Otero, 
ue Andrés y ( 'an d ina .—Pedro Zubeldía Arteaga, de Cesáreo y Virginia. _______________   ° M_ 5 42

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

C.ACERES
D. José Guerrero Díaz, Presidente de la Audiencia provinmal de Laceres. 1

Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á María Rodríguez Arroyo, hija de Jacinto y de Vicenta, n a tu ra l y vecina de Holguera, casada, con instrucción, oficio [el de su sexo y  de tre in ta  y  un años de edad, procesada por delito de hurto  de leña, como com prendida en el núm . l.°  del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que en el im prorrogable térm ino de diez días, á contar desde que este documento aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca en esta Audiencia; apercibida de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.Y á la par ruego á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los individuos de la policía judicial, que  procedan á la busca y cap tura de dicha procesada, rem itiéndola en su caso á la cárcel de esta Audiencia á disposición de este Tribunal con las seguridades convenientes.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  c i a d  uro. doy la p resente en Cáceres á 10 de Febrero de 1905.=José G uerrero.— Por su mandado, Florencio Simón. .10—1647

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
BADAJOZ

El Sr. D. Manuel García E ntrena, Juez de prim era instan cia de esta ciudad y  su partido, en el expediente de inform ación posesoria de una casa sita en esta capital y su calle de Afligidos, núm ero diez y  nueve, de una extensión superficial de trescientos sesenta y  dos metros-doce centím etros, que lin da por la derecha, entrando, con o tra  de Francisco González Corrales; por la izquierda con la de I). Angel Pcsini Pulido, y por la espalda con la de viuda de Bureo y D. V íctor Redondo, promovido por el P rocurador D. Vicente H errero Vi- cent, á nombre de D. Zacarias Vanees Benavente, D. Enrique Márquez Valcárcel, por sí y en representación de sus herm anos Doña Florentina, D. Victoriano, D. Ju lián  y D. Pedro Márquez Valcárcel; Doña Concepción Rodríguez Varices,Dona Angela Márquez Pérez y D. Eugenio Márquez Pérez, en su propio nombre, ha dictado providencia con esta fecha m andando se cite á los herederos de I). José Grande Márquez, Doña Antonia Vanees Márquez y D. Diego Vanees Márquez, personas desconocidas, para que comparezcan en dicho expediente á hacer uso de su derecho en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la inserción de esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta p ro vincia; apercibiéndoles que de no verificarlo se les tendrá por conforme con que se efectúe la inscripción de posesión que en el referido expediente se pretende á favor de los recurrentes.Badajoz 2(5 de Diciembre de 1904.= E !  Escribano, Enrique 
García de la Rosa. X —388

BARCELONA-ATARAZANAS 
D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d istrito  

de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Carmen M artínez Tortajada. de tre in ta  años de edad, soltera, que habitaba en la calle de Cabrinety, núm . 14, de Sans, á fin de que dentro  de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de ser indagada en el sumario que me hallo instruyendo por hurto; apercibida en caso contrario  de ser declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la noticia judicial procedan á la busca y captura de la expresada m ujer, poniéndola á mi disposición.Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1905.=Jul.io M artínez— Por disposición de S. S., Miguel G. Marino.J O - 1003

BURGOS
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomaxia, Juez de instruc- de esta ciudad de Burgos y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á un tal F rancisco Sánchez, cuyas demás circunstancias se ignoran, que vivió en esta ciudad en el bando de Santa Clara, á fin de que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a l objeto de responder de los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre hurto  de un tapabocas.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra de dicho individuo, y habido que sea le pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.
Dada en Burgos á 25 de Enero de 1905.= T eó  filo Ceballos. = P o r  su mandado, Mariano Irazu. JO—1057

GRANADA-CAM PILLO 
D. Francisco Cobos Maza, Juez m unicipal é interino  de instrucción del d istrito  del Campillo de esta capital.
Hago saber que en autos juicios declarativos de m ayor cuantía seguidos á instancia de D. Jerónimo Muñoz Siles sobre liberación de cargas, se ha dictado sentencia definitiva, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
«Encabezamiento.—Sentencia. — En la ciudad de Granada, á quince de Febrero de mil novecientos cinco, el Sr. D. F ran cisco Cobos Maza, Juez m unicipal é interino  de p rim era in stancia del d istrito  del Campillo de ella, habiendo visto estos autos juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de Don Jerónim o Muñoz Siles, vecino de esta ciudad, empleado y mayor de edad, representado por el Procurador D. Luis A n- drade Fonseca, y defendido por el Abogado D. Ferm ín Cantad lo , contra Doña María de la Cabeza Espinosa, Doña Manuela de Castro, cuyos domicilios se ignoran por hallarse en rebeldía, y el Abogado del Estado en representación de éste.Parte dispositiva  Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la prescripción solicitada por la representación de D. Jerónim o Muñoz Siles respecto á los censos que g rav itan sobre la casa (le su propiedad, situada en la Puerta dedos Campos, de esta ciudad, demarcada con el número dos, en favor el uno de Doña María de la Cabeza Espinosa, de seis m il cincuenta y ocho pesetas veintiséis céntimos de capital y ciento ochenta y una pesetas setenta y seis céntimos de ré ditos, y el segundo en favor de Doña Manuela de Castro, su capital nueve mil pesetas y doscientas veintisiete setenta y seis céntimos de réditos anuales, y, en su virtud , se declara tam bién extinguida la acción para reclam arlos y sus pensiones, quedando, por tanto, liberada la finca de que se tra ta  de dichas cargas: y para la cancelación de las inscripciones respectivas que obran en el Registro de la propiedad, diríjase á su debido tiempo el oportuno m andam iento por duplicado al Sr. Registrador, y atendido el estado de rebeldía en que es

tán  constituidas las demandadas, dese cum plim iento á lo prevenido en el artículo  setecientos sesenta y nueve de la referida ley procesal.
Así por esta mi sentencia definitiva, y sin expresa condena de costas, lo proveo, mando y firm o .^F rancisco  Cobos.» Cuya sentencia se dió y pronunció en el día de su fecha. Dado en Granada á 15 de Febrero de 19Q5.=Franci.sco Cobos. = P o r  su mandado, Antonio Castro. X—378

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en m éritos del sum ario que sobre falsedad en documento público se instruye en este

Juzgado, bajo la actuación del Escribano D. Francisco de B. Vicens, y en v irtud  de lo ordenado por el S r Juez de instrucción  de este partido, se cita á dos dependientes que fueron de José Domingo, alias Mariano de Cassa de la Selva, carrom ateros, llamados Miguel, apodado Grábai, y un ta l José, conocido con el sobrenombre de Groyuc, para que dentro  del térm ino de quinto día, desde la  inserción de la  p resente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten ante este propio Juzgado en su hora de audiencia para recibirles declaración en m éritos del expresado sumario, y á tenor de cierta cita que del mismo aparece; bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que en derecho habrá • 
lugar.Dada en La Bisbal á 26 de Enero de 1905 .= P o r indisposición del actuario  Sr. Vicens, Antonio Candaler, Oficial.J O - 1068LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.En v irtud  de esta requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Rafael Díaz y Santiago, vecino de Córdoba, en la calle Rivas y Palm a, núm . 8, cuyas demás circunstancias personales y  señas, así como su actual paradero, se ignoran, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la publicación de la presente, se persone en la cárcel de este partido á fin de responder á los cargos que le re su ltan  en la causa que se le sigue sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces y para notificarle el auto de p ro cesamiento y prisión y recibirle declaración inquisitiva; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho térm ino, que empezará á correr y contarse desde que esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que h u 
biere lugar.A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la polidía jud icial de la Nación, practiquen diligencias en busca de dicho procesado; procediendo en su caso á su prisión y conducción á esta cá r
cel, á mi disposición.Dada en Lucena á 19 de Enero de 1905.—Antonio de la Vega.—El actuario, Pedro Romero. JO —1069

MADRID—INCLUSA 
En v irtud  de providencia dictada en 20 del actual por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta Corte, se anuncia la m uerte sin tes ta r de D. Marcos José Fernández Berna!, na tura l de Madrid, hijo de Basilio y  de Rosalía (difuntos), de sesenta y  seis años de edad, soltero, escultor, ocurrido en esta capital, de la que era vecino, el día 12 de Enero del corriente año, habiéndose presentado reclamando la herencia su prim o carnal D. Eduardo Fernández del Olmo, que se encuentra en cuarto  grado de parentesco civil; y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado á reclam arla dentro de 

tre in ta  días.Madrid 20 de Febrero de 1905.= V .°  B.°=E1 Juez de prim era  instancia, Luis Rodríguez de L lera.=E1 actuario, P. H ., Manuel Z aran dieta. X.—382
MADRID—U N í VERS ID AD 

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instan cia é instrucción del d istrito  de la  U niversidad de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por estafa de una cesta m aleta á Doña Encarnación Dotes y  Joya, se cita á Juan Soler y á su herm ano, que dijeron v iv ir en la  calle de Toledo, núm . 108, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados des* de el siguiente ni en que eTo edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto d e 's e r  oídos, según dispone el artículo 486 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en la m u lta  de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse o tras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 31 de Enero de 1905— V.° B .°=Serante.s— El Escribano, Esteban Unzueta, JO —1116
D. Federico Secantes Romo, Juez de prim era instancia k instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por ten ta tiva de estafa Ricardo Puertas Robles, n a tu ra l de L anjarón (Granada), casado, cesante, de tre in ta  y dos años, que ha vivido en la calle de Segovia, 55, cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre se ignoran, para que en el térm ino de cinco días, contados desdo el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber que la Superioridad ha decretado su detención en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes do la policía judicial procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 

estatu ra alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regu lar, color del rostro bueno, usa bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á ini disposición á los fines acordados.Madrid 28 de Enero de 1905.—Federico Secantes Romo.— El Escribano, Ferm ín Suárez y Jim énez. JO—1072
Por e-1 presente, y en v irtud  de providencia de diez y  seis del actual, d ictada por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la Universidad de esta Corte, se hace saber el fallecim iento intestado de Doña Francisca H iguera Lonstán, natu ra l de Madrid, h ija  de Juan H iguera y de Eusebia Lous- tán, difuntos. Falleció en esta capital á los cincuenta y tres anos de edad, y en estado de soltera, el día diez y  seis de Agosto de mil novecientos cuatro; solicita la  herencia su herm ana Dona Carmen H iguera Loustán, y se llam a á cuantas personas se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de tre in ta  días; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Madrid 18 de Febrero de 1905.=V.° B.°=:E1 Juez de p r im era instancia, Secantes. =  El Escribano. Felipe González Bernabé. X—380
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia del d istrito  de la Universidad de esta Corte, se hace saber por el presente edicto que los Sres. D. Gonzalo y D. Ro

mán García de B lanesy Doña Isabel Oso rio y Pardo" solicitan autorización del Gobierno para usar como uno solo los dos apellidos de su padre, ó sea García de Blanes, como vienen haciéndolo desde la infancia..
En su consecuencia, y ecn arreglo á lo dispuesto por el artículo  setenta y uno del reglam ento para la ejecución d é la  ley del Registro civil, los que se crean con derecho á ello pueden presentar su oposición ante este Juzgado en el té r mino perentorio de tres meses, á contar desde la publicación 

del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y de la de Lugo, naturaleza de los interesados.
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Madrid 18 de Febrero de 1905.=V.° B.°—El Juez de pri

mera instancia, Serantes.=A nte raí, Esteban Unzueta.
X—385

MAHON
I). Francisco Buisen y Barleta, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Mahón y su partido.
En virtud de lo dispuesto en providencia de hoy, dictada en 

la Sección cuarta de la quiebra de D. Jaime Seguí y Mir, de 
esta vecindad, se manda á todos los acreedores del quebrado 
que dentro del término de treinta días hábiles, desde la fe
cha de dicha providencia, presenten á los Síndicos D. Barto
lomé Ferrés Ponseti, D. Francisco Pons y Carreras y D. José 
R . Ponseti y Fontcuberta, los títulos justificativos de sus cré
ditos en el modo prescrito por el art. 1.102 del Código de Co
mercio para proceder al examen y reconocimiento en la Jun
ta que deberá celebrarse el día 14 de Abril próximo venidero 
v hora de las diez de su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, y se le? cita para que concurran á ella personal
mente ó por medio de apoderado autorizado con poder bas
tante; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Mahón á 15 de Febrero de 1905.=Francisco Bul- 
sen.—Ante mí, Licenciado Jaime Allés. X—383

MANACOR
1). Andrés lvith y Rodríguez, Juez de instrucción de Mana- 

cor y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar

tolomé Mi ralles y Bauzá, vecino de Montuiri y desertor del 
regimiento de Palma, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye sobre sustracción de dinero y al
hajas á Rosa Socías y Miralles; bajo apercibimiento de que si 
nodo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho Miralles, y caso de ser habido, con las se
guridades convenientes, sea conducido á las cárceles de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Manacor á 19 de Enero de 1905.=Andrés Kitz.— 
Ante mí, Rafael Ferrer. JO—1074

SAN SEBASTIÁN
D. Manuel Arizmendi, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico y doy fe que en autos de juicio declarativo de m a

yor cuantía que penden en este Juzgado á nombre de Doña 
Josefa Joaquina Ugalde, con el Ministerio fiscal y los que se 
crean con derecho para impugnarlos, sobre presunción de 
muerte de D. José Vicente Ugalde, se ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á diez de Ene
ro de mil novecientos cinco, el Sr. D. Javier Irastorza y El- 
na, Juez municipal de la misma en funciones del de primera 
instancia del partido: Visto el presente juicio promovido por 
el Procurador D. Guillermo Miner y Liceaga, bajo la direc
ción del Letrado D. Mariano Zuaznabar, y en la representa
ción de Doña Josefa Joaquina Ugalde y Larrumbide, mayor 
de edad, viuda, dedicada á labores de casa y vecina de la vi
lla de Usúrbil, en cuyas actuaciones lia intervenido el Minis
terio fiscal, sobre que se declare la presunción de muerte de 
D. José Vicente Ugalde y Larrumbide; y

Resultando que el Procurador D. Guillermo Miner, en la 
indicada representación, presentó en este Juzgado con fecha 
diez de Febrero último la demanda inicial de los presentes 
autos, exponiendo en ella los hechos siguientes: que D. José 
María Ugalde y Doña María Manuela de Larrumbide contra
jeron matrimonio conónico en la villa de Usúrbil, con fe
cha diez j  ocho de Febrero de mil ochocientos once; que de 
este matrimonio nacieron cuatro hijos, llamados D. José Vi
cente, Doña Josefa Luisa, Doña Manuela Josefa y Doña Jose
fa Joaquina Ugalde y Larrumbide, de los cuales el prime
ro se presume muerto, la segunda y tercera fallecieron en 
trein ta de Julio de mil ochocientos ochenta y tres y ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y cuatro, respectivamente, 
siendo la última la demandante;'que Doña Manuela María 
de Larrumbide falleció el diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos, según lo justificaba la 
oportuna partida, como así bien la defunción del D. José 
Ugalde, ocurrida el día diez y seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco; que D. José Vicente Ugalde y La
rrumbide se embarcó para Ultramar el año mil ochocientos 
Cincuenta y seis, según era público y notorio, y así lo con
signaban también las operaciones de liquidación, partición y 
adjudicación de los bienes quedados al fallecimiento de Don 
José María Ugalde, padre del presunto muerto; y que habien
do nacido el D. José Vicente Ugalde y Larrumbide el quince 
de Febrero de mil ochocientos veintidós, en la actualidad, si 
es que viviera, contaría ochenta y dos años; y que habiendo 
desaparecido de la villa de Usúrbil, su último domicilio, el 
ano mil ochocientos^ cincuenta y seis, resultaba á la fecha del 
escrito que D. José Vicente Ugalde llevaba cuarenta y ocho 
anos de ausencia no interrum pida, ó sean diez y ocho más de 
los que la ley exige para que tenga lugar la declaración de 
presunción áe muerte, sin que se haya tenido la menor noti
cia de su paradero; y alegando los fundamentos de derecho 
que se consignan en dicho escrito, concluyó solicitando se 
dictara sentencia declarando la presunción de muerte del 
ausente D. José Vicente Ugalde y Larrumbide, y que, por lo 
tanto, luego que fuera firme dicha sentencia, quedara abier
ta la sucesión en los bienes del ausente, con los demás efectos 
que la ley atribuye; solicitando, por último, que se mandase 
publicar en los periódicos oficiales la sentencia que reca
yere:

Resultando que conferido traslado de la demanda á los que 
se creyeren con derecho á impugnarla y al Ministerio fiscal, 
en representación de los ausentes, emplazando á aquéllos por 
medio de los oportunos edictos, que se fijaron en los sitios 
públicos de esta ciudad y de Usúrbil é insertaron también en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, n in
guno compareció, á pesar de haber transcurrido el plazo del 
segundo llamamiento, excepción hecha del Ministerio fiscal, 
quien, evacuando el traslado que le fué conferido para con
testar á la demanda, se reservó exponer lo que estimara pro
cedente en vista de lo que resultare en el curso de los autos:

Resultando que por auto fecha veintidós de Abril último 
se dio por contestada la demanda, y conferido traslado al ac
tor para réplica, renunció á ella en su escrito de veinticinco 
de Abril último, fundándose en lo dispuesto en el artículo 
quinientos cuarenta y siete de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; solicitando por'medio de otrosí que el juicio se recibiere 
á prueba:

Resultando que recibido el juicio á prueba se ha practicado, 
previa citación del Sr. Fiscal, á instancia de la parte de
mandante, la prueba testifical, á tenor de las preguntas del 
interrogatorio, obrante al folio ochenta y nueve, declarando 
tres testigos, contestes y de ciencia propia, á las referidas 
preguntas:

Resultando que unidas las pruebas á los autos se entrega
ron éstos á las partes por su orden, evacuando el actor y el 
Ministerio fiscal sus respectivos traslados de conclusiones en 
escritos de trein ta de Junio y catorce de Julio últimoe, pro
poniendo el Ministerio fiscal que se acceda á la pretensión de 
Doña Josefa Joaquina Ugalde y Larrumbide, y habiéndose 
dictado providencia con fecha nueve de Agosto último te
niendo por conclusos los autos, se mandó traerlos á la vista 
con citación de las partes para sentencia:

Resultando que en la sustanciación de este juicio se han 
observado las formalidades legales:

Considerando que habiendo desaparecido de la villa de 
Usúrbil, en donde tuvo su último domicilio D. José Vicente 
Ugalde hacia el ano mil ochocientos cincuenta y seis, sin que 
desde tan lejana fecha se volvieran á tener noticias, es evi
dente que á la fecha presente cuenta la ausencia del expre
sado más de los treinta anos exigidos por el artículo ciento 
noventa y uno del Código civil para que proceda la declara
ción de presunción de muerte de quien se hallara en tales 
circunstancias:

Considerando que Doña Josefa Joaquina Ugalde y L arrum 
bide, al incoar este procedimiento, ha justificado, con los 
documentos pertinentes, ser parte interesada, y mediante las 
pruebas praticadas ha demostrado el extremo-tanto relativo 
á la desaparición del D. Vicente Ugalde de su último domi
cilio en el año mil ochocientas cincuenta y seis, como la ca
rencia de toda noticia relativa á su paradero desde tan re
mota fecha, por lo que se está en el caso declarar la presun
ción de muerte del mencionado ausente:

Vistos el título octavo, libro primero de la ley de Enjuicia
miento civil y los artículos ciento noventa y uno y ciento no- 
vento y dos del Código civil;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
del ausente D. José Vicente Ugalde y Larrumbide, natural 
de la villa de Usúrbil, mandando que esta resolución se pu. 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, y que transcurrido que sea el término de seis me
ses, contados desde dicha publicación, sin haberse presenta
do el mismo ausente ó probado su existencia, se acordará lo 
procedente.

Así por ésta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
Javier Irastorza.

Publicación.—La precedente sentencia ha sido firmada y 
leída por el Sr. Juez que la suscribe en la Audiencia pública 
de este día en San Sebastián á diez de Enero de mil nove
cientos cinco, de que doy fe.=M anuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con su original, al que me remito 
en caso necesario.

Y á fin de que se publique la sentencia preinserta en la 
G a c e Ica d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, confor
me á lo acordado en la misma, pongo el presente que firmo 
en San Sebastián á 17 de Febrero de 1905.=V.° B.°—El Juez 
de primera instancia interino, Javier Irastorza. — Manuel 
Arizmendi. X—372

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que María Moure Triáns, labradora, vecina 

de la parroquia de Grijoa, acudió á este Juzgado con escrito 
de diez y seis de Enero último, exponiendo que en dos de 
Abril de mil ochocientos noventa contrajo matrimonio con 
Francisco Martínez Neira, el cual en mil ochocientos noven
ta y uno se ausentara para América, sin que hubiese mani
festado el punto donde pensaba fijar su residencia, sin dejar 
mandatario alguno que le representase, y que desde la indi
cada fecha no se tuvieran noticias de su paradero, por cuyo 
motivo concluyó suplicando se declarase el estado de ausen
cia de su citado marido. Tramitada la pretensión con las for
malidades legales, recayó auto en diez de los corrientes, cuya 
parte dispositiva dice: <;S. S., por ante mí el actuario, dijo 
que debía declarar y declara la ausencia de Francisco Martí
nez Neira, esposo de María Moure Trians, para todos los efec
tos legales, si bien dicha declaración no surtirá  sus efectos 
hasta seis meses después de su publicación en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .»

Y en su consecuencia, para publicar en uno de los indica
dos periódicos ofieiales, libro el presente.

Santiago 13 de Febrero de 1905.^E duardo  Carmena Val- 
dés.=Ante mí, Juan López. X—387

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 600 del año 1903 por el delito de hurto con
tra  Felipe Guerrero Castellano y otros, se cita á quien se 
crea dueño de una garrafa de alcohol hurtada en el año 1903 
y transportada desde Punta Mala al barrio de Campamento, 
de esta ciudad, por el procesado Francisco Molina Rodríguez^ 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 28 de Enero de 1905.=E1 Escribano, Manuel Al
caide. JO—1083

Juzgados municipales.
MADRID—CONGRESO

En la demanda interpuesta por el Procurador de los Tri
bunales de esta Corte, D. Federico del Río y López, como 
apoderado de Doña Pilar Escorial y Fernández, solicitando 
celebrar acto de conciliación con I). Domingo García Morey, 
sobre divorcio, pago de costas y gastos, el Sr. Juez munici
pal del distrito del Congreso de esta Corte, ha acordado, en 
atención á ignorarse el actual domicilio de dicho demanda
do, citarle por medio de la presente, á fin de que comparezca 
á la celebración de dicho acto en la audiencia de S. S , sita 
en la calle del León, números 40 y 42, piso principal, el día 
24 del mes actual, y hora de las once, debiendo concurir por sí 
ó valiéndose de representante legal y acompañado de su 
hombre bueno; pues de no hacerlo se dará el acto por inten
tado sin efecto imponiéndole las costas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que 
tenga efecto la citación á la parte demandada, se extiende la 
presente cédula.

Madrid 16 de Febrero de 1905.=V.° B.°—José Luis Casti
llejo. ~E1 Secretario suplente, Luis Baceta. X—379

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible, núm. 567.399, expedido por este establecimiento en 6 
de Diciembre de 1904 á favor de D. Antonio Burgos y Gó
mez, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo

de dos meses, á contar desde la inserción de este anunc io en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6N del reglamenta 
vigente de este Banco; advirtiendó que trancurrido dichfc 

lazo sm reclamación de tercero, se expedirá el correspon- 
iente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo 

y quedando el Banco exento de toda responsabildad.
Madrid 18 de Febrero de 1905. =  El Vicesecretario, F ran

cisco Belda. X—377

Sociedad General de Coches Automóviles 
y Tracción Eléctrica.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca en 
segunda citación á junta general extraordinaria de accionis
tas, que habrá de celebrarse el día 16 del próximo mes de 
Marzo, á las tres y media de su tarde, en el domicilio social, 
Zurbano, 53, con objeto de tra ta r de asuntos comprendidos 
en los artículos 56, 66 y 69 de los estatutos. Los señores ac
cionistas deberán efectuar previamente el depósito de sus 
títulos.

Madrid 20 de Febrero de 1905 —El Secretario, Ramón Ri- 
vas.~V .° B.°=E1 Presidente, Alberto Samper. X -385

Banco de España.
Oviedo.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito transm i
sibles números 27.046 y 27.325 expedidos por esta sucursal 
en 12 de Abril y 23 de Julio de 1904 á favor de D. Manuel Ló
pez García por pesetas nominales 14.000 y 6.500, respectiva
mente, en títulos de la Deuda interior al 4 por 100, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con. 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anun
cio en la G aceta de M adrid y Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artículos 58 de las instrucciones j  
6.° del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando el pri
mitivo y quedando exento de -toda responsabilidad.

Oviedo 14 de Febrero de 1905— E1 Secretario, R. G. Jim é
nez. X—384

Sociedad Catalana 
de seguros contra incendios á prima fija.

Balance efectuado en 31 de Diciembre de 1904.

P esetas.
ACTIVO ------------------- --------

Capital á desembolsar........................................  4.000.000
Fondos colocados ^Inmuebles  1.015.484-08sonaos colocados.  p a lo re s ...............  819.083*01
Valores en cartera; primas vencidas pendientes

de cobro.......................   85.87072
Caja; existencia en efectivo................................  362.84276
Cuentas corrientes; saldos deudores.................  501.87278
Mobiliario y planchas.......................................... 26.85774
Anticipos; alcance de esta cuenta..................... 18.81170

6.830.821*29

PASIVO

Capital; por las acciones suscritas...................  5.000.000
Reserva esta tu ta ria ............................................. 631.282*96
Reserva para riesgos sobre primas en cu rso .. 733.571*52
Reserva para fluctuación de valores.................  70.000
Reserva para créditos y primas de dudoso co

bro ....................................................................... 70.000
Dividendos de años anteriores pendientes de

pago....................................................................  8.78379
Siniestros pendientes de arreglo.......................  66.666*35
Saldos acreedores de varias Compañías  35.080*60
Depósitos en garantía.......................................... 11.752‘50
Varios; saldos acreedores....................................  63.683*87
Reparto álos señoresaccionistas porbeneficios 

del presente ano.............................*.................. 140.000

6.830.82D 29

Aprobado en jun ta  general de señores accionistas celebra
da el día 7 de Febrero de 1905. =  El Secretario, Félix de 
Brocá. X—381

Sociedad general de Crédito Banco 
de Barcelona.

In v en ta rio -B a lan ce  en  31 de D ic iem bre  de 1904, a p ro  
bado po r la  J u n ta  g en era l de accion istas de 2 de F e 
b re ro  de este año.

Pesetas.
ACTIVO  —

(Efectivo existente en la
q, . | m ism a.........................  34.137.63473

jSaldo en la sucursal del
( Banco de España  4.119.45478

--------------------  38.257.0897]
Valores en cartera, letras y pagarés, efectos á 

metálico y vencimiento medio de quince
días y efectos ó valores públicos...................  28.902.611*83

Saldo de corresponsales.....................................  2.483k37
Valores en depósito..............................................  153.624.265*82
Valores en garan tía ............................................ 67.200.283*80

287.986.733*93

PASIVO

Capital desembolsado por los señores accionis
tas por el 40 por 100 de pesetas 25.000.000, 
valor nominal de las 50.000 acciones emi
tidas ........................................................... 10.000.000

Depósitos............................................................... 6.049.667*22
Cuentas corrientes...............................................  44.197.063*02
Dividendos de beneficios pendientes de pago.. 27.264*25
Saldo de cuentas transitorias................    3.463.298*27
Alcance de corredores......................................... 8.236*31
Fondo de reserva.................................................. 2.862.44175
Depósitos de valores . ........................................... 153.624.265*85
Depósitos de valores en g a ra n tía ....................  67.200.283*81
Diferencia en la cuenta de Pérdidas y Ganan

cias ......................................................"..............  554.213*31

287.986.733*92

Barcelona 15 de Febrero de 1905.—Los Directores, Manuel 
Girona.—Barón de Vive'r.=José Espinos. X—375
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Cotización oficial dd día 20 de Febrero de 1905, 
comparada con la dd día anterior.

FONDOS PÚBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 18. Día 20.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales........
Idem E, de 25.000 id. id ..........................

78.40
78.40
78.40
78.50
78.55
78.55
78.50 
78,60

98.25 *
98.25

78,50-55 y  50
78.50 y 55
78.50 y  55
78.55 y  60
78.55 y  60
78.55-60 y 65
78.55 y 60
78.55-65 y  60

98.25
98.25
98.25

Idem D, de 12.500 ....................................
Idem C, de 5.000.......................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales. 
Idem A, de 500 id. id...............................
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id ..........
En diferentes series...................................

Deuda al 5 %  amortízable.
Serie Z), de 50,000 ptas. nomínales.......
Idem E , de 25.000 id. id ..........................
ídem Fy de 12.500....................................

Serie C, de 5.000 id. i d . .......................... 98,25
98.30
98.30

98.30 y  25
98.30 y  25 
98,30-35 y  25
98.30 y 25

Idem B, de 2.500......................................
Idem A, de 500 id. id ................................
En diferentes series.................................. 98,30

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones......................
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 
Banco Hipotecario de España, idem ... 
Idem id. id, cédulas al 4 /„ 500 ptas. . 
ídem id. id., ídem al 4 °f 100 id............

4577o
409,50

103,75*

45870 y 458,50 
409^

103,80*
>

Banco de Castilla, acciones.................... » »
Banco Hispano-Americano, idem........
Banco Español de Crédito, idem........

110%
»

110%
96% y 97%

Resumen genera! de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  1.422.200
Idem ía. al 5 por 100 amortízable............................................  680.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. ........................  117.000
Acciones del Banco de España................................................  25.000
Idem del Banco Hipotecario de España.................................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano...............................  110.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................  31.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..............  31‘35 j Londres, á la vista  33*07

OBSERVATORIO d e  MADRID 

Observaciones m eteorológicas del día 2 0  de Febrero de 1905.

HORAS
ALTURA 

dd barómetro 
reducida á 0°

en milímetro*

TERMÓMETRO Tendón
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor aouoao. relativa. y dase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche . 710,47
709.46 
708,92
707.47 
707,18 
705,62 
706,15

3.7 2.3 4.7 79 NE................ Calma.......... Despejado. 
Muy nuboso. 
Despejado. 
Idem.

6 de la mañana 0.4 — 0.4 4.1 86 SE................. Idem ........
9 de la mañana.. . .« 1.4 0.4 4.2 83 SE................. Idem ............

12 del día 10.8 6.0 4.6 48 S E ................ Idem ............
3 de la tarde............. 11.2 5.1 3.5 36 NO............... Viento m. fíe. Nuboso.
6 de la tarde............ 7.7 1.0 1.6 21 N .................. Viento.......... Idem.
9 de la noche............ 1.3 -  0.9 3.3 66 N .................. Brisa............. Despejado.

Temperatura maxima del aire a la aombra. ................  12,7
Idem mínima...............   — 1,4

Diferencia. . . á...........................................   14,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. .  17,8
ídem id. dentro de una esfera de cristal..............................  44,9

Diferencia.....................................................................  27,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable. ................................................ 21,0
Item mínima ídem.................................................................. — 4,3

Diferencia...................................................................... 25,3

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................................................................  465

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  5.2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche      — 0.9
Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)  Inapreciable.
Sol completamente despejado................   o............ 7 h 20 m
Sol entrevelado por nuces ó vapores..................................  Oh 40 m

Total de insolación durante el dia..........................  8 h 0 m

Datos meteorológicos del día 9 0  de Febrero de 1 9 0 5 ^  según ios telegram as recibidos en  el 
Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos de 
España^ á las nueve de la m añana, y en  otros del extranjero, á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros,

ESTADO 
del mar.

París........................ 754.7 — 9.0 N .......7 . Brisa lig 
Calma..

Nuboso. . . . » >» » 10.8 5.6 9
Clcrmont .............. 759.6 -  6.7 N E ... . Nieve........... 1.2 0.6 — 2.0 9.2 0.8
Valentía.................. 773.9 N Idem . . . Idem............ 5.0 2.8 9.4 3.9 3 Gran oleaje 

Idem.Gris-Nez ............ 759.8 — 1.0 N ........... V. fie . Nuboso......... 1.0 0.0 — 4.6 8.0 0.0
Saint Mathieu........ 766.3 — 1.0 N N O ...

N N O ...
NO........
N O ... .
N O ........

Idem . . . Idem .......... 3 6 2.4 — 5.0
— 2.7

9.0
10.0

2.0 4 Oleaje.
Agitada.
Oleaje.
Gruesa.

Isla d* ix ............... 762.0 — 5.0 Idem . . . Idem ............ 5.5 3.6 4.0 1
Biarrítz....................
San Sebastián........
Bilbao......................

766 2 
766.7 
767.0

-  5.7 V. m. fie 
V . borras 
V.#m. fie

Lluvioso___
Idem............
Tempestuoso 
Lluvioso.. . .

7.6
6.5
7.6

7.6
5.0
6.2

— 3.8 11.0
14.0
11.0

6.0
4.0
6.0

5
9

16
O viedo................... 770.4 NO Brisa lig 6.2 5.2 10.0 2.0 11
V  ares.......... ...........
Coruña.................... 771.5 -  0.9 NO V. fte__ Cubierto. . . . 11.0 9.4 0.0 13.0 7.0 Idem.
Pontevedra............ 773.7 N Calma

Brisa lig 
Idem fie

M. nuboso.. 8.8 8 5 15.0 5.0
V ic o ....................... 772.0 NE Despejado... 

Idem,...........
10.8 7.2 16.0 7.0 Tranquila.

Idem.
Gruesa.
Agitada.
Idem.
Tranquila.
Oleaje.
Tranquila.

' .......................
O porto.................... 771.3 N O ... .

N ........
9.0 [6 .4

7.1
15.0 7.0

Lisboa..................... 769.7 — 2.0 Viento.. Idem............. 10.0 -  2.6 16.0 9.0
Angra...................... 774.6 SE Brisa. . . M. nuboso.. 13.2 12 0 16.0 12 0
Punta Delgada___
Lasuna...................

774.5
769.6

E S E ... Idem fte 
Brisa.. . 
Calma .

L iuvioso.. . .  
M. nuboso..

13.4
12.1

12.0
10.0

16.0
18.0
19.0

12.0
6 0

Furichal. ........ 771.5? E ........... Nuboso......... 17.0 14.0 11.0
Lagos...................... 768.8 N .......... Brisa. . . Despejado... 12.0 8.0 22.0 8.0
Avamonte..............
Huclva.................... 767.4 — 3.6 ONO. .

0 5 0 . . .
S O ........
NE . . . .  
N N E . . .
0 5 0 . . .  
O N O ...
E ...........
NO

Calm a.. 
Idem . . .  
Brisa fte 
Idem lig 
Brisa.. . 
Calma.. 
1 dem. . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem. 
Idem .. 
Brisa fte

Casi desp—
Cubierto___
Nuboso........
Cubierto___
Nebuloso.. . .
Idem ............
Casi desp—  
Nuboso -

10.5 9.5 -f- 0 .5 

4- 0.5

— 0.4
— 0.2

10.0 8.0 2
San Fernando........
Tarifa......................
Sía. Cruz Tenerife.
Sevilla.....................
Córdoba ..................

768.4 
767.0
771.9
767.5
767.9

-  2.8

— 4.1
— 4.1

11.4
14.4 
17 0
6.6
7.6

10.,8 
13:2 
13.& 
6.6 
6.8

18.0
»

18.0
22.0
19.0
14.0
13.0
19.0
21.0 
16.0 
12.0

7.0 
»

14.0
4.0
4 0

Idem.
Idem.
Idem.

- Ja én ........................ 767.2 10.2 8.4 8.0
Granada.................. 767.1 — 4.5 6.4

13.0
5.2 4- 0.4 

4- 5.0
5.0
7.0M urcia.................... 765.2 -  5.8 Cubierto. . . .  

Despejado... 
Idem ............

8 .6
B adajoz.................. 771.6 SO 10.8 6.9 3.0
Ciudad Real.......... 769.8 — 3.5 NO 3.1 1.7 4- 1-2 

4- 4.8
5.0

Albacete.................. 772.8 — 1 1 O . . . . Idem ............ 4.7 2.2 — 2.0
Uuerica.................... 767.9 N Viento.. 

Caluia.. 
Idem . . .

Casi desp.. .  
Despejado... 
Casi desp—  
Despejado... 
Idem ..........

3 .0 0.8 11.3
15.1
13.0

3.5
Madrid.................... 768.6 — 3.4 SE 1.4 0.4 -  4.6 — 1.4
Guadaiajara.......... 767.7 o  ........ 2 .8 0.6 — 2.0
Et Escorial.............. 765.4 -  6.1 SE Brisa lig 

Idem fte 
Calm a.. 
Idem. . 
Idem . . .  
V. fte ...

4.0 1.6 -  1.6
-  4.6
-  2.4

14.0 1.0
Avila ........................ 765.4 N O .-..

O ..........
1.0 — 4.0 10.0 — 2.0

Segovia................... 770.1 -  0.1 Idem .......... 2.4 1.2 13.0 — 6.0
Salamanca.............. 770.1 E .......... Idem ............ 5 0 3.6 15.0

14.0
10.0

— 3.0
Valladolid................
Soria........................

769.5
764.2

-  3.5
— 6.7

N O .......
SO . . .  
O N O ... 
NO

Casi desp—  
Cubierto. . . .  
M. nuboso..  
Idem............

3.0
1.2

1.0
0 2

-  2.0 
— 3.8

— 2.0 
0.0

Burgos.................... 770.2 — 3.7 Calm a.. 
Brisa. . .

— 2.0 — 2.6 — 6.0 9.0 — 4.0
L eón ........................ 769.0 — 2.5 4.5 2.0 -  2.0 12.0 — 2.0
Orense..................... 772.2 E . . . . Calm a.. 

Brisa. . .
Nuboso. . . . . 2.2 1.0 17.0 4.0

5.0Santiago.................. 773.4 N . . . . Cubierto-----
Idem ............

9.3 7.8 15.0 1
Huesca.................... 774.2 +  4.1 o V  hurac 5.0 4.4 -  0.6 11.0 2.0
Zaragoza................. 762.1 NE V! fte ...  

Brisa fte.
Idem. %........ 8.7 5.6 14.0 3.0

Teruel...................... 765.6 NO Despejado... 3.6 1.9 12.0 -  3.0
Barcelona.........
Mahón..................... 761.6 NO Viento.. Casi desp— 13.0 9.2 14.0 9.0 Idem.
Palma......................
Valencia.................. 764.2

766.0
O ............
o ............

Calm a..
Brisa fte

Nuboso 10.6
12.6

6.4
10.2

19.0
19.0

5.0
8.0Alicante..............

11UUUW» • • • •
Casi desp.*:.. Idem,

Almería...................
Málaga................... 764.5 NO Viento.. Nuboso . . . 15.6 10.5 17.0 [9-0 Idem.
Melilla....................
Orán....................... 766.7

764.4
SSE—  
o

Brisa. . .  
Idem . . .  
Idem lig. 
Idem ..

M, nuboso..
Idem ............
Brumoso.. . .

11.8
12.8
6.6

)> »
Argel....................... » )) »
Túnez..................... 764.9

u ............
o ............ »

Sfaks....................... 763.4 0 M. nuboso.. 3.8 >» II
Palerrno..................
Cagliari...................
R om a ......................
Liorna.....................
Niza......................... 752.6 -  13.6

-  9 6
-  6.7

NE Viento,. 
Idem . . .  
Brisa. . .

Casi desp . . .
Brumoso___
Cubierto. . . .

5.1
2.6
6.0

2.1
2.0
4.3

4- 1.2
-  3.4
-  3.2

11.0
10.0
15.5

2.0
2.0
5.1

Picada.
Oleaje.Sície......................... 756.3 o

Perpignan............... 761.6 NO

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCI OS

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y  TRANSPORTE ELECTRI
C OS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

ciedad E § P A l t O L A  P rín c ip e .
9 0 ,  M ad rid . 7

De venle en Id Admón. de Id id e e ld  de Madrid,,
P O N TE JO S, 8

C on tratación  de servicios p rovin cia les y m u 
nicip ales. Instrucción aprobada por Real decreto de £ 4 1 
de E n ero  de seguida de las disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción— Sedición o f ic ia l -  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro s  de
M inas^ precio: 0^5»O pesetas.

Reglamento de la ley de Caza^ precio: pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la carrera diplo- 
m ática? precio: €$•&£» pesetas.

Kjibros reg lam en tarios en la aplicación de la ley  
de Alcoholes., todos los modelos.

Cruía oficial de E sp a ñ a  p ara  1 9 0 5 :  1.a clase, 
pesetas; 2.a clase, I ®  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libran zas de prensa.

La  m a r g a r i t a  en  lo e c h e s . -c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Aguí 

de Loaches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, G A S Ó -  
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Tallera*: 

en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

pÉSrGj L

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .—Sucursal; 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cala- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

GRATOES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES X>B MIRA

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.867.-M A D R ID

(C a s a  f u n d a d a  e n  1886)
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*. 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje*.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

Slos. Félix, Severiano y  Maximiano, obs.

ESPECTÁCULOS

R E A L .—A las 9.—Función 58 de abono.—Turno 2 .°—La 
bohemia.

ESPAÑOL.—A las*8 y 1¡2.—A fuerza de arrasrarse.
PRINCESA.—A las 8 y 1x2. — Otelo ó el moro de Venecia.
LA R A .—A las 8 y 1x2.—Francfort.—El nene.—(Sección 

doble.)—La cizaña.
PRICE.—A las 9.—La boleta de alojamiento.
APOLO.—A las 8 y 3x4.—La revoltosa.—El mal de amores. 

El cisne de Lohengrín.
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.—La casita blanca.— Lysis- 

trata.—Guardia de honor.
ESLAVA. — A las 9. — Las boletas. — Frou-frou. — 

Music-hall.
MODERNO. — A  las 8 y 1]2.—Los tres gorriones.—Las 

estrellas.—La guardabarrera.
COMICO.—A las 9. —El capitán Robinsón.—El túnel.— 

El tunela.


